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PARTE OFICIAL

1 .ª SECCION. —  M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora ( Q. D. G.) 
y  s u  Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

El Gobernador Capitán general de Puerto-R ico 
participa con fecha 14 del mes ultimo que la tra n 
quilidad pública continúa sin alteración en la Isla.

E x p o s ic io n e s  á  S. M.
SEÑORA: Los que su scrib en , vecinos de la 

v illa de Gervera del Maestrazgo, llenos de e n tu -  
siasmp se acercan á los piés del Trono de V. M. con 
el objeto de exponer respetuosam ente la grata im-

Eresion que á las personas am antes de las glorias 
e su patria ha causado el mem orable decreto de 
7 de Agosto último sobre ferrocarriles.

Una sola fra se , SEÑORA, basta para explicar 
todo lo que se ha pensado á la vista de aquella 
soberana disposición : « La España m areliará en 
adelante á la par de la s jn a s  poderosas naciones.»

Esta convicción, SEÑORA, llena de orgullo ¿ 
todo el que se precie de buen español; y como 
beneficio tan im portante se debe solo á la sabidu
ría  de V. M ., dígnese recib ir por ello el mas cor
dial parabién.Cervera del Maestrazgo 8 de Setiem bre de 
4853. — SEÑORADA L. R. P. de V. M .=Francis~  
co G ervera, Juan Cardona, José González, Juan 
Luno, Juan Ballester, Fidel Salvador, José Melis, 
Francisco Pauls, Francisco Ballester, Jaime Salvador, 
Antonio Sorli, Antonio Segarra, José Vea, Pascual 
Sorli, Tomás Salvador, José Monzo, Joaquín Balles
te r , Bautista T orreres, Manuel Ballester,Tomás C er- 
vera, Antonio Cervera, Roque Ballester, Felipe Sal
vador, Agustín Ballester, Francisco Pauls, Antonio 
Cardona, Narciso Sorli, Manuel Ballester, Tomás 
Cervera, Bautista Agramun, Vicente Viñes, Joa
quín  Ballester, José Viñes, Vicente Vidal, Ramón 
Viñes, Tomás Salvador, José Tomás Salvador, Se
bastian Salvador, Gaspar Vidal, Manuel Vidal, F ran
cisco Salvador.

SEÑORA: Los que su scrib en , vecinos de la 
villa de la Jana , provincia de Castellón, puestos 
á L. R- F- de V. M ., con el mas profundo respeto 
exponen que han leido con singular satisfacción el 
Real decreto de 7 de Agosto último sobre ferro
carriles, porque siem pre la reciben grande cuando 
llegan á su noticia aquellas soberanas providencias 
que tienen por fin elevar á nuestra nación á la al
tura que le corresponde.R ecibid, SEÑORA, esta hum ilde exposición como 
un  testimonio el mas solemne de nuestra lealtad y 
del vivo deseo que á los que suscriben anima por 
que el Cielo conceda á V. M. largos y venturosos 
dias.La Jana 10 de Setiembre de 1853.=SENORA.= 
A L. R. P. de V. M .=  Doctor Juan Antonio Ramós, p re n d e ro  arcip reste ; Vicente Valles, presbítero; 
Ignacio Nicolau , presbítero; Jaime Salvador, pres
bítero; José Compte, albeitar; José Meseguea, pro
fesor de instrucción prim aria; José Com pte, ha
cendado; Tomás Gargallo, hacendado; José Clemen
te Vea, licenciado en medicina y cirugía; Blas Vea, 
cirujano; Antonio Yendre; Tomás Cnpafons, labra
dor; Pedro Pascual Valles, hacendado; Manuel Me- 
seguer, escrito r; Joaquín Balaguer, labrador; Pas
cual G ila b e rt, labrador.

SEÑORA: El Ayuntam iento d eR o se ll, en la 
provincia de Castellón de la Plana , puesto á los 
R. P. de V. M., con todo respeto expone, que si
tuada esta antigua villa perteneciente al Maes
trazgo de Montesa cerca de los puertos de Be- 
n ifa sa r, no espera que la cruce ninguna de las 
vias ferradas que con el tiempo lleguen á estable
cerse en el vasto territo rio  de la P en ín su la , por
que á lo escabroso se añade la condición de un te r
reno poco fé rtil; mas ello no obstante el Ayunta
m iento ha sabido con m ucha satisfacción que estas

obras irán  ad e lan te , y que la España en conse
cuencia m archará á la par de esas otras naciones 
que tomaron la iniciativa, no mas d ignas, pero sí 
mas afortunadas.

Dígnese V. M. recib ir por el Real decreto de 7 
de Agosto último á que se alude en esta exposi
ción la mas cordial enhorabuena.

El Todopoderoso conserve la vida_de V. M. di
latados años para el bien de los españoles..

Roseíl 12 de Setiembre de 1853.=SSN O RA .=
A L. R. P. de V. M.*=Juan Plá, Juan Muñoz, F ran 
cisco G arcía, José G arcía; el secretario, Jaime 
Albiol. _ _

SEÑORA: Los buenos españoles deben congra
tu larse al ver que su amada patria va á ponerse al 
nivel de las mejoras m ateriales que hace tiempo 
han alcanzado otras naciones; y esto con tanto ma
yor m otivo, cuanto que algunas de estas no han 
podido igualarla en grandeza y poderío.

El Real decreto de 7 de Agosto, por el cual ha 
quedado resuelta la cuestión de los ferro -carriles , 
va á proporcionar esas mejoras á España, de las 
cuales ca rec ía , viéndose postergada en los adelan
tos eu ropeos, con harto sentim iento de los que co
nocen la excelencia de los bienes naturales con que 
la divina Providencia se jia  servido dotarla.

Sea lícito pues, SEÑORA, trib u ta r á los pies 
del Trono augusto de V. M. á los exponentes el 
homenaje de su gratitud  y alegría por tan célebre 
acontecimiento, que será , á no dudarlo, uno de los 
mas gloriosos hechos del reinado de V, M ., cuya 
vida guarde el Cielo para bien de los españoles.Vi’naroz 15 de Setiem bre de 18o3.**SENORA.=*
A L. R. P. de V. M.=» José Galiano , abogado ; Ra
món Frexes, com erciante; Agustin Francisco Mayo, 
com erciante; Juan Bautista E speranza, hacenda
do; Juan U guet, propietario; José R afeis, propie
tario ; Ignacio Rico , m édico; Carlos Febrei , pro
pietario; Estanislao Ugués, propietario; Francisco 
Agut, incendado; Bautista Febrer, propietario; Sil
vestre Busutil, patrón; Jo.-é Roso, procurador; Ra
fael Esteller, farmacéutico; Juan Busqué; Fernando 
Zanon, hacendado; Domingo G iner, comerciante; 
Blas Barranco, Oficial retirado; Manuel Febrera, 
hacendado; Sebastian Delmás, patrón ; Andrés Bo- 
ver, comerciante; Miguel F errer, cirujano; Agustin 
Lorenzo U guet, propietario; Juan Bautista Roso, 
confitero; José Mangués, farmacéutico; Bautista Bo- 
v e r, Agustin Flos, Francisco García; Tomás P e - 
d re l l , propietario; José A. del O lm et; J. A.gustin 
Alsina, prooietario; Miguel Alsina, propietario; Fe
lipe Gauxachs, labrador; Jacinto Piñol, patrón; Jo.é 
R everter, propietario; J u ’ian Mayo, propietario; Ra
món Ayza y Ramos, abogado; Cristóbal Juan , ha
cendado; Bautista Liso, hacendado; Vicente Bort, 
pasante en cirugía; Antonio Soroila, propietario; J. 
Bautista V erdero, hacendado; Gerónimo Breyzano, 
hacendado; Jacinto L a y re t, Gregorio María Zanon; 
Cristóbal Lobera, patrón retirado; Bautista Ay— 
sarch , m aestro constructor; José Francisco Roces, 
patrón; Juan Bautista Uguet, propietario y comer
ciante; Jo>é Mayo, propietario; Bautista Ro¡g, con
fitero; José Candes, patrón; Sebastian Verdera, la
brador; José Sauz, estanquero; José Soporta, con
fitero; Antonio Azologo, propietario; el Adminis
trador de Rentas un id as, Juan Zanon.

SEÑORA : El Ayuntam iento de E strad a , perte
neciente al partido judicial de Taveiros, en la pro
vincia de Pontevedia , á L. R. P. de V. M. coa el 
mas profundo respeto expone, que jamas indiferen
te á la m aternal solicitud con que V. M. se digna 
fomentar los verdaderos intereses de sus subditos, 
ha vb.to lleno del mas ferviente entuMasmo el Real 
decreto fecha 7 de Agosto último, por el cual se sir
ve V. M. conceder á las provincias de Galicia una 
vía férrea q u e , partiendo de \ ig o ,  pase por Ma
drid y Zaragoza á term inar en Barcelona.En efecto , SEÑORA , nada mas ventajoso para 
los leales y agricultores pueblos de este vuesrtio 
antiguo reino que esa línea de fe rro -carril a Vigo, 
puerto el mejor de Europa, y que reúne las condi 
ciones apetecibles para dar pronta y fácil salida a 
nuestros productos, no menos que para estrechar 
ios lazos de amistad y unión en tre nacionales y ex - 
trangeros. A Vigo viene además la nueva ca rre te 
ra en construcción aun , y que arrancando del co
razón de Castilla, atraviesa l o s  mejores, los mas fér
tiles y mas ricos valles del gallego suelo, valles 

. que por lo tanto debe atravesar tam bién la vía 

. fé rrea , y que no atravesaría si se dirigiese a cuai-

. quiera otro puerto. . .; V. M., con el acierto que siempre la distingue, 
y en la generosa protección con que atiende al 
bienestar y felicidad de los habitantes todos de la 

. Monarquía* que afortunadam ente rig e , lo dijo ya:

. consignado aparece en el Real decreto , motivo de 
> esta exposición, y solo el que tan sábia medida se

lleve á cabo es cuanto anhelan los a b a jo  firmantes, 
individuos y no individuos de e s ta  corporación alta
m ente reconocida á las singulares bondades de 
V. M ., cuya vida guarde el Cielo muchos ¿ños.

Estrada 12 de Setiem bre de 1853.*=SENORA.=-« 
A L. R. P. de V. M.=*José M. Nieto, Bernardo Cañe
te, Julián Paseiro, Juan García Fernandez, Eusebio 
Paseiro Cadacid, Benito María de Oca, Pedro Mi
gues , José F ernandez, José Balado y O yras, F er
nando Balado, Manuel Is la , Ramón María Covian, 
Gabriel Gómez A lv arez , Antonio María Paseiro, 
Ramón Vidal y O liv ares, Manuel P e rez , Domingo 
Rey, Cayetano Taboada Látelo, Ascasio Francisco 
Atorgade, Gabriel Jistoso, Roque E irin , Manuel de 
Dios, José V. Andion, Bernardo de la P u en te , Mi
guel Antonio Nogueira , Benito Cartón , Antonio 
Bareata, Francisco Resda, Francisco de Zar, Alonso 
López, Francisco Trigo, José López, Felipe Vicen
te , José Matalobos, Francisco N eiro , Juan Antonio 
Calbelo, Francisco V ila, Juan  Antonio de Basquas, 
José R odríguez, Bonifacio S ilva, Domingo Tallón.

2.ª SECCION.-OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL
DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO,

Comercio.
El Sr. Ministro de Estado dijo al de Fomento con 

fecha 20 del mes an terior lo que s ig u e :
« Según participa á este Ministerio el Encargado 

de Negocios de S. M. en Montevideo, con fecha 11 
de Junio ú ltim o , el Gobierno de acuella República 
ha sido autorizado para contraer un  em préstito da 
un millón de pesos, y en consecuencia se ha de
cretado un impuesto adicional de una quinta parte 
de aum ento sobre los derechos que según arancel 
adeuden los artículos y efectos que se introduzcan 
para consumo en el Estado; destinándose el p ro
ducto de dicho impuesto al pago de los intereses 
y del capital de la Deuda que ha de contraer el 
Gobierno de Montevideo.»

Lo que de Real o rd en , comunicada por el s e 
ñ o r  Ministro de Fom ento, se inserta en la  G a c e t a  
para que llegue á noticia del comercio.

Madrid 24 de Setiembre de 1353.»»E1 Director 
genera l, Juan de la Cruz Osés.

Por el Ministerio de Estado se han remitido á 
este de Comercio las siguientes copias de los Rea
les decretos expedidos por S. M. el Rey de las Dos 
Sicilias.

Copia 1.ª
Fernando II, Rey del Reino-Unido de las Dos 

Sicilias.En atención á la propuesta por nuestros Minis
tros de Hacienda, de los Negocios de Sicilia y 
del Director del Ministerio del Interior;

Oido nuestro Consejo ordinario de Estado;
Hemos resuelto decretar y decretamos:Artículo 1.° Desde ahora hasta fines de Diciem

bre  del corriente año no se impondrá ningún de
recho de Aduanas á la introducción en nuestros 
Reales dominios, de ambas partes del Faro, á los 
granos, cebada, avena, maiz, legum bres y  harinas 
procedentes del ex tranjero .Art. 2.° Nuestros Ministros de Hacienda y  de 
los Negocios de Sicilia, el Director del Ministerio 
del Interior y nuestro Lugar Teniente general de 
los dominios de ambas partes del Faro quedan en
cargados de la ejecución del presente decreto.

Dado en Ischia á 8 de Agosto de 18o 3 .= F irm a- 
do .«F ernarido ;—Siguen las firmas de los Ministros.

Copia 2.ª
Fernando II &c.En atención á la propuesta por mis Ministros 

de H acienda, de los Negocios de Sicilia y el Di
rector del Ministerio del Interior;

Oído nuestio  Consejo ordinario de Estado;
Hemos resuelto decretar y decretamos lo que 

s ig ue :"Artículo 1.° La franquicia de derechos de Adua
nas para la introducción del extrangero en nues
tros Reales dominios, de ambas partes del Faro, 
de granos, cebada, avena, m aiz, legum bres y ha
r ina , concedida por Real decreto de 8 de Agosto 
del corriente año, se proroga hasta el próximo mes 
de Mayo de 1854.Art.- 2? Nuestros Ministros Secretarios de Esta
do &c. están encargados de la ejecución del presen
te decreto .=F irm 3do.= F em ando.

Ñapóles 20 de Setiem bre de 1853. =»Siguen las 
firmas de los Ministros.

Lo que de Real orden , comunicada por el se
ñor Ministro de Fom ento, se inserta en la G a c e t a  
para conocimiento del comercio.

Madrid 7 de Octubre de 1853.== El Director 
general, Juan de la Cruz Osés.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 18 de 

la ley de 1.® de Agosto de 1851 , la Junta ha 
acordado que la vigésim atercera subasta de Deuda 
am ortizable de prim era y  segunda clase se ve
rifique el dia 29 del corriente á las doce de la ma
ñana en el despacho de la Presidencia.

La cantidad que hay disponible para la compra 
de los referidos efectos es la de u n  millón qui
nientos mil reales en esta forma :
1.000,000 de reales de la mensualidad del presen

te , respectiva al cuarto arbitrio  con
signado para esta amortización en el a r
tículo 16 de la referida ley.

500,000 de la respectiva al mes actual, por equi
valencia del producto del 20 por 100 
de propios.

1.500,000
De las referidas sumas se in v e rtirá n :

750.000 en la adquisición de Deuda 
am ortizable de prim era clase.

375.000 en la Deuda am ortizable de se
gunda clase in te rio r; en el con
cepto de que en pago de las ad
judicaciones que se hagan solo 
se adm itirán los nuevos títulos 
al portador de estas claaes de 
Deuda que se han emitido por 
consecuencia de la referida ley, 
y  de ningún modo carpetas cíe 
presen tación , cualquiera que 
sea la fecha en que esta se 
hub iere verificado.

Las personas que deseen 
in teresarse en la subasta délos 
mencionados efectos públicos, 
podrán verificarlo bajo las re
cias y formalidades que esta
blecen los artículos siguientes 
del reglamento de 17 de Octu
b re  del año de 1851:

«Art. 75. La Jun ta , en el dia 
anterior al en que deba cele
brarse  la subasta de los efectos 
de la Deuda in te rio r , fijará el 
precio máximo á que haya de 
adjudicarse ; y lo consignará, 
con lo demás que convenga, en 
pliego cerrado y sellado que 
guardará el Presidente bajo su 
responsabilidad.

Art. 76. Las proposiciones 
de ventas de los efectos públi
cos se harán  por los licitadores 
en pliego cerrado que en tre
garán en la Secretaría de la 
Jun ta , recogiendo un resguar
do con la reseña que convenga.

Art. 77. En el dia y hora 
señalados para el rem ate cele
brará la Jun ta  sesión pública, 
y en ella se abrirá y leerá ante 
todo el pliego en que aquella 
hubiese consignado el precio, y 
en seguida se ab rirán  y leerán 
por el Secretario los pliegos 
de proposiciones. Se desecha
rán  desde luego las que sean 
superiores al tipo señalado, y 
se adm itirán en el acto las infe
riores por el orden sigu ien te :

1.° Clasificadas las proposi
ciones de menor á mayor, según 
el precio de cada una, comen
zará la adm isión, prefiriendo 
siem pre las de precio mas bajo.

2.° En igualdad de precio se 
dará la preferencia á las de 
m enores cantidades.

3.° Cuando se llene la can
tidad de la subasta, las propo
siciones que no tengan cabida 
quedarán desechadas. Si la úl
tima admitida hasta entonces 
excediese de la expresada can
tidad, se reducirá á la que 
baste para su com pleto;y s ien  
este caso hubiese dos ó mas 
proposiciones iguales en p re
cio y cantidad, se adjudicará la 
suma en cuestión por iguales



p a r t e s ,  ó por sor teo  , á v o l u n 
tad de los pro ponentes .

i-.° Lo misino se ver if icará  
c u a n d o  se p r e s e n te n  dos ó mas 
proposiciones iguales  en  precio 
po r  la total can t idad  del rem ate .

Aid. 78. Si de la su b a s ta  no 
re su l ta s e  admisib le  n in g u n a  do 
las proposiciones p roseidadas ,  
ó si las que  lo f u e r e n  110 c u 
b r ie se n  la cantidad  del r em ate ,  
la . lu ida reso lverá  lo que  con 
side re  mas beneficioso para  los 
in te reses  do la Hacienda , b ien  
p rocediendo á n u ev a  su b a s ta ,  
de n t ro  del  mismo m es ,  po r  ía 
total canl¡dad en el p r im e r  ca
so , ó ñor  la no cu b ie r ta  en  el 
segunuo, bien a c u m u la n d o  u n a  
ú otra á la subasta  s igu io n lo »  

Con a r re c io  á ío d ispuesto  
e n  la Real o rden  de 14 de S e -  
f iam bro  do I 852, ios que -dese en  
in te re sa r se  en  esta su b a s ta  d e 
b e n  co n s t i tu i r  p re v ia m e n te  e n  
la Tesorer ía  de la D euda  id 
depósito del  1 p o r  400 del  im
po r te  nom inal  de  las p ropos i 
ciones q u e  p r e s e n te n  , e l  cual  
se rá  devu e l to  e n  los té rm in o s  
íjuc establece el a id . 79 d e l  Real 
decre to  do 17 do O c tu b re  de 
1854, ó te pe rd e rá  el in te re sa 
do que  después de hecha  la ad
judicación á su favor no v e r i— 
fique la en trega  do los valores 
ofrec idos, pod iendo  co n s t i tu i r 
se dicho depósito  en  metálico ó 
su  eq u iva len te  en tí tulos de la 
Deuda ó en  billetes  del Tesoro. 
Estos depósitos se a d m it i rán  en 
la T esorer ía  de la Deuda hasta 
las once en pu n to  de la m a 
ñana del dia en  q u e  ha de ve
r ificarse la subasta .

Los pliegos se r e c ib i rán  en  
Madrid desde el dia 19 del co r 
r ien te  , hasta el acto de la s u 
basta , en la Secretaría  de la 
Ju n ta ,  exh ib iendo el recibo que  
les h u b ie re  facilitado la Teso
re r ía  en equ ivalencia  del 4 
po r  100 del valor  nominal  de 
las respec tivas  proposiciones .

Tam bién  se d e s t in a rá n  
375,000 para  la com pra  de  Deuda a m o r 

tiza ble de secunda  d a s e  ex te
r io r ,  re p re se n ta d a  en  nuev o s  
documentos,

4.500,000

Los ac reedores  e x t r a n j e ro s  que  q u ie ra n  tom ar  
p a r te  en  la subasta  de dicha clase de Deuda e x te 
r io r  po d rán  verificarlo  por cua lqu ie ra  de los m e
dios s igu ien tes  :

1.° P resen tando  su s  proposiciones e n  pliegos 
c e r rad o s  y  se llados has ta  el 19 del ac tual  a las Co
misiones de  Hacienda de España en  L ondres ó 
Par ís  , cu y as  dependenc ia s  c u id a rá n  de r em iti r las  á 
la J u n ta  de la Deuda.

2.° A utor izando  un comisionado especial  para  
q u e  las p re sen te  en Madrid. Esta autor izac ión  se 
acred itará  por medio de u n  poder especial , según  
la forma admitida en las plazas de París ó Londres , 
ó por medio do una ca r ta  que  con tenga explícita
m en te  la au to r izac ión ,  y  en  la cual los respectivos 
P res iden tes  de las Comisiones de Hacienda do Es
paña  establecidas en aquellas  capitales cer t if icarán  
la identidad de la í irma del interesado.

3.* Dando la comisión á u n  a persona de con
fianza que  se cons t i tuya  por  si responsab le  á l lenar  
las formalidades ,que raspée lo  al depósito  e s tab le 
cen el a r t .  79 del Rea] decreto  de  17 de O c tu b re  
del año 4851 , y Real é rd e n  de 1 4 de Se t iem bre  
de  4 852.

Los acreedores  res iden tes  en  A m síe rd am  po
d r á n  p r e s e n ta r  su s  proposiciones al Cónsul de 
S. M. en  la misma plaza , ó e n  cua lq u ie ra  de  las 
Comisiones de Londres  ó Par ís ;  en  el concepto  de 
q u e  si fuesen  admitidas, e n t r e g a rá n  los docum en tos  
de  la Deuda am or t izah le  ex te r io r  á que  aquellas  se 
re f ie ran  al citado Sr. C ó n s u l , ó n i  cu a lq u ie ra  de las 
mencionadas  Comisiones , y  se Ies abona rá  su  im
por te  en  le t ras  co n t ra  la Dirección de  la Deuda en 
igual  forma q u e s o  ha  hecho  hasta ahora.

Todas es tas proposiciones se h a rá n  tomando solo 
e n c u e n t a  el capital que  los docum entos  r e p re s e n 
tan  en  pesos fuertes .  Cuando bajo las condiciones 
expresadas  fuese acoplada a lguna  proposición de 
casas e x t r a n j e r a s ,  la Jun ta  cu idara  de oí ¡ciar en 
el mismo dia al P re s id en te  de la Comisión r e sp ec 
t iv a ,  á fin de q u e  lo ponga inm ed ia tam en te  e n  co
nocimiento del  p r o p o n e n te ,  el cual  hará la e n t r e 
ga de los t í tu los do la Deuda am or t izah le  , y rec i
b i r á  en  cambio el importe, de (dios al precio á q u e  
se h u b ie s e  adjudicado en  u n a  le t ra  á rea les  velion 
pagadera á la vista y cargo de ta Dirección genera l  
de la Deuda.

E n  sem ejan tes  casos, las formalidades q u e  se 
es tab lecen  e n  los ar t ícu los  79 y  80 del Real d e 
c re to  q u e d a rá n  reduc idas  á inu t i l izar  , á p r e s e n 
cia del  in te re sa d o ,  el papel que  se haya  adquir ido;  
hecho  lo cual  p asa rá n  á la Ju n ta  los P re s id en te s  de 
las Comisiones de Hacienda nota exp res iva  del  im
p o r te  , clase y n u m erac ió n  de los créditos para  qu e  
p u e d a  p u b l ica r se  en  los periódicos oficiales,  sin 
per ju ic io  de r e m i t i r  después  con toda brevedad los 
docum en tos  de créditos adquir idos para p r o c e d e r á  
su  q u em a  en  la forma es tablecida.

P a ra  facili ta r el acto do la ad judicación,  las pro
posiciones de precios se h a rá n  por u n id a d ,»  y por 
céntavos de unidad.

Si a lguna  proposición quedase  des ierta  por no 
h a b e r  cum plido  el p roponen te  el com prom iso  que  
h u b ie s e  contraido, p e rd e rá  es te el d e recho  á la ad
judicación  , y  tam b ién  ol depósito  d e q u e  t ra ta  el 
a r t .  79 , publicándose adem ás su n o m b re  en  la H a -  
ceta p ara  conocimiento del público,  en  c u m p l im ie n 
to de lo p reven ido  en  Real o rden  do I I de Agosto 
d e  4 852, y  acto continuo so p rocederá  á a dm it i r ,  en 
l u g a r  de  la  proposición que  hub ie se  quedado  de
s ie r ta  , aq u e l la  q u e  e n t r e  las q u e  no h u b ie sen  te
n ido  cab ida  fuese  la mas ventajosa , s ie m pre  q u e  se 
h a l le  d e n t r o  del tipo señalado po r  la Ju n ta  como 
m áxim o.

Los modelos de p r o p o rc io n e s  .se h a l la rá n  de v e n 
ta en  la p o r te r ía  del edificio q u e  ocupan  la s  oficinas 
de la Deuda desde el 19 del ac lual  ; en  el con
cepto de que  no so a d m i t i rá  proposición a lg u n a  que  
no venga a jus tada  e s t r i c ta m e n te  al modelo , ni las 
(pie c on tengan  q u e b ra d o  de  cen tavo .

Para  q u e  los pliegos no se co n fu n d an ,  se expre
sará en  el sobre  la clase de Deuda ¡i (pie co r re s 
ponde la proposición ó proposiciones q u e  contengan,  
y el im porte  nom inal  de e s ta  , deb iendo  hacerse 
por separado  las de  Deuda am o r t iz ah le  de  p r im era  
clase de  las de  se g u n d a  , así in te r io r  como exter ior .

Madrid f> de O c tu b r e  de 4 8 5 3 . El Secretario , 
Angel E. de l l e r e d i a . - —Y." B."-~EJ D irec to r  gene
ral , P re s iden te  en  c o m e d ó n ,  Aris i izabal .

Mo ld o  de propon ¿clon.

El q u e  .suscr ibe se c o m p ro m e te  á e n t reg a r  el 
dia 2 de  N ov iem bre  p róx im o en  la Dirección gene
ral  de la Deuda del  Estado la can t idad  d e ................
reales vellón nom ina les  en  D e u d a ............................... al
cambio d e .  .........  y ....................... ce n ta v o .  « . . . .  por
c ien to ,  con su jec ión  á las condic iones qu e  com
prendí} el a n u n c io  p u b l icado  por  la J u n ta  para la 
subasta  de d icha  Deuda.

3.ª SECCION.-ANUNCIOS,

JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA.

En v i r tu d  de  Real ó rd e n  de  20 del co r r ien te ,  
com unicada  al Excmo. Sr.  D irec to r  genera l  de la 
A rm ad a ,  y por  ac u e rd o  de la J u n t a  consu l t iva  de 
la misma , en  su  cu m p l im ie n to  se  saca n u e v a m e n 
te á pública su b a s ta  el su m in i s t ro  de ca rb ó n  de 
piedra con d es t ino  á  los v ap o re s -c o r re o s  de la Ha
bana , ba jo el pliego de  condiciones qu e  se  in se r 
tará  á co n t inuac ión  , y para  su  rem ate  está se ñ a 
lado el dia 10 de  N ov iem bre  p róximo á las doce 
de la m añana  en  la sala de j u n t a s  de la re fe r id a  
consultiva de  la A rm ada ,  establecida e n  el piso 
bajo de la casa llamada de los Minis terios ,  plaza 
del propio n o m b re ;  y  tam b ién  en  el prop io  dia y  
expresada llora an te  la J u n t a  económica del d e p a r 
tam ento  de Cádiz , e n  c u y a  e s c r ib an ía  e s ta rá  de 
manifiesto copia li tera l del m enc ionado  pliego de 
condiciones ,  de la Real ó rden  indicada, y  dem ás ,  y 
los originales e n  la p rincipal  del  juzgado del ram o  
en  la corte.

Madrid 30 de S e t iem b re  de 4 853/=»El Brigadier ,  
Secre tar io ,  F rancisco  de Pau la  Pavía.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á p úb li
ca subasta el sum in istro  de carbón de p iedra  para
los vapores-correos de la Habana.

4? El c on tra t is ta  se obligará á es tab lece r  depó
sitos del  m ejor  c a rbón  de  p iedra  inglés de  la cali
dad (fue se especificará  en  los p un tos  y  can t idades  
q u e  á con t inuac ión  se e x p r e s a n :

En Canarias  2000 toneladas.
En P u e r to -R ic o  2000 toneladas.
En Yigo 4000 toneladas.
En la Madera 1000 toneladas.
E n  el Faya l  (Islas Terceras)  4 000 toneladas .

2* Las can t idades  q u e  se  seña lan  com o prec io  
m áxim o al m in e ra l  s o n :

En C anarias  4 00 rs. vn .  por tonelada.
E n  P u e r to -R ic o  140 rs.  vn. id.
E n  Vigo 120 rs.  vn.  id.
En la ¡Madera 200 rs. vn .  id.
En el Fayal (Islas Terceras )  200 rs .  vn .  id.

3Í Los depósitos e s ta rá n  en  los p u n to s  donde la 
m ar in a  tenga te r re n o s  de  su  p ro p ied ad ,  q u e  co n 
cederá  g r a tu i ta m e n te  al c o n t ra t i s ta  los necesar ios  
para  es tablecerlos .

4* A los t r e s  meses de  h a b e r se  firmado la es
c r i t u r a  de  con t ra ta  , contados desde la fecha de  su  
o to rgam ien to ,  tend rá  el asen t is ta  es tablecidos los 
depósitos  en  los p u n to s  de  q u e  se ha  hecho  r e fe 
ren c ia  , y  t e r re n o s  q u e  se te señalen .

5! Las en t re g a s  (fue e jecu te  de  los m enc ionados  
depósitos d e b e rá  rep o n e r la s  el c on tra t is ta  e n  el 
té rm in o  de 4 5 d ia s ,  de  forma q u e  al con c lu i rse  
e s te  plazo ha de  a p a re c e r  com ple ta  la exis tencia  
de los depósitos.

6t Los em pleados  de m a r i n a ,  cada u n o  en  su  
localidad, c u id a rá n  de inspeccionar  los depósitos 
cu an d o  lo j u z g u e n  c o n v e n ie n te ,  y  de  ob l igar  al 
a sen t is ta  al cum p l im ien to  de i o p r e v e n id o  e n  ía 
a n te r io r  condición.

7Í Si los rep u e s to s  no  se h u b ie s e n  rea l izado  de 
la m a n e ra  e s ta b le c id a , d isp o n d rá n  in m e d ia ta m e n 
te los Jefes de  m ar ina  la co m p ra  del  ca rb ó n  q u e  
fal tase ó com p le ta r  el depósito , q u ed a n d o  su je to  el 
asen t i s ta  al abono  de ía d iferenc ia  de l  precio  es t i 
pulado en  es te  c o n t ra to  al e n  q u e  lo o b tu v ie se  la 
m a r in a  de  c u a lq u ie r  v e n d e d o r ,  dando  e n  seguida 
c u e n ta  á la supe r io r idad .

8.* Los func iona r io s  á q u ie n e s  se confia la v i
gilancia de los depósitos s e rá n  re sp o n s a b le s  si por  
falta de celo ó condescendenc ias  in jus t i f icab les  r e 
s u l t a r e n  perju icios al se rv ic io  público po r  no es tar  
completos los d epós i to s ,  lo cua l  ac red i tado  g u b e r 
n a t iv a m e n te  b as ta rá  para  ob ligar les  con  el a sen t is 
ta al pago por  m i tad  de la d i fe renc ia  de  va lo res  de 
q u e  t r a ta  la p r e c e d e n te  condición.

9.a El c a r b ó n  q u e  se s u m in is t r e  ha  de  se r  p r e 
cisa y  e x c lu s iv a m e n te  de C ard i í f ,  e n  In g la te r ra  
{best W elsh),  como p ro ced en te  de  las m ejo res  m in as  
del condado de G a le s ,  ac red i tán d o se  q u e  e s  del 
mismo qu e  c o n s u m e  la m a r in a  Real inglesa  en  su s  
vapores.

10. La condición q u e  an tecedo  podrá  s u f r i r  v a 
r iación respec to  al depósito  en  C a n a r ia s ,  si las m i
nas do Langreo facili tasen 500 toneladas  de com
bu s t ib le  q u e  pa ra  dicho p u n to  se le h a n  pedido á 
su  adm in is t rado r .

11. Al t iempo de e s tab lecerse  los depósitos , y  
su c es iv am en te  al r e n o v a r s e  ¡os c o n s u m o s ,  p r e s e n 
tará  el c on tra t is ta  los conocim ientos visados po r  el 
Cónsul español en  el p u n to  q u e  c o m p re n d e  la con
dición 9? , á fin de q u e  se  ju s t i f iq u e  la v e rd a d e ra  
procedencia  del m inera l .

4 2. Las pilas  de  c a rb ó n  q u e  fo rm e n  el depósito  
han  de es tar  separadas  de c u a le s q u ie ra  o t r a s  q u e  
convenga te n e r  al a s e n t i s t a ,  y su  fo rm ación  h a d e  
p resenc ia r la  el C om andan te  de m a r in a  ó el Jefe 
m ili ta r  de l p u n to  don d e  deba  exis tir  el depósito , 
p udiendo delegar  d icho com etido  en u n o  de  los Ofi
ciales su b a l te rn o s  q u e  e s té n  á su s  ó rd e n e s ;  e n  la 
intel igencia  de q u e  á las m enc ionadas  operac iones  
ha de p re c e d e r  r econoc im ien to  de per i tos  d ispuesto  
por los m ism os Jefes.

4 3. La Hacienda ño es responsab le  de las a v e -  ¡
r ías  q u e  p u ed an  o c u r r i r  e n  los depósitos has ta  el ¡ 
m o m e n to  de la en t reg a  á la m isma , sea cua lqu ie ra  
la causa  ó acciden te  qu e  las motive.

14. Las en tregas  del c a rb ó n  las hará el asentís-  | 
ta en  v i r tu d  de pedidos formalizados por q u ien  I 
c o r re sp o n d a  , precediendo para  rec ib ir lo  el debido 
reconocim ien to .  A él c o n c u r r i r á n  el Oficial de de— J 
l a l l , Contador  v m aquin is ta  del  b u q u e ,  así como los i 
pe r i to s  n o m brados  por el Jefe dél r a m o ,  p e rm a n e -  | 
ciendo  en  los depósitos el Oficial del detal l  y Con
tador  p a ra  vigilar  que  la r em esa  del c a rbón  sea del  
m ism o que  fué reconocido.

15. El asentista  ó sus  comisionados e n v ia r á n  el 
ca rb ó n  á los b u q u e s  con las o p o r tu n a s  g u ia s ,  r e 
cogiendo las v u e l ta s  de guias ó recibos.  Desde lu e 
go r e m i t i r á  una  al Comisario del a rsena l  ó al Con
tador  del tercio naval  del d e p a r ta m e n to  en  c u y a  
c o m p ren s ió n  ver ifique el su m in i s t ro ,  y  o t ra  acom 
pañ a rá  á la cu en ta  q u e  ha de f o r m a r á  fin de cada 
m e s , ig ua lm en te  que  el pedido á q u e  se re f ie re  la 
condición 14.

IG. Se prohíbe ál a sen t is ta  r e t e n e r  en  su  poder  
pa r t id a  a lguna  de ca rb ó n  , c u y o  n ú m e ro  de  tone 
ladas esté comprendido en  pedidos de te rm inados .  Si 
p o r  causas  even tua le s  ó im p re v is ta s  no fuese  posi
b le  r e m i t i r  á su s  dest inos el com pleto  de  aque l las ,  
se  re b a ja rá  de las guias de r em is ión  el n ú m e ro  á 
q u e  ascienda.

47. Los Com andantes  Oficiales del  de ta l l  y  Con
tadores  de los b u q u e s  se rá n  re sp o n s a b le s  del exac
to cum p l im ien to  de  la a n t e r io r  condición;  y  si se 
c o n t r a v ie n e  á ella po r  pa r te  del a s e n t i s t a ,  p e r d e r á  
es te  la c u a r ta  p a r te  de  s u  fianza tan  luego com o 
se ju s t i f ique  el hecho.

18. E n  todos los p u n to s  e n  qu e  lo ;  v ap o re s  no  
pu ed an  a t r a c a r  á los depós i to s ,  s e rá n  de  c u e n ta  
del asen tis ta  los gastos del e m b a r q u e  y  conducc ión  
del ca rb ó n  al costado del b u q u e .

19. E n  aquellos en  q u e  los m ism os tengan  p r e 
cisión de  r e p o n e r  el total  del c o m b u s t ib le  q u e  
q uepa  en  su s  c a r b o n e r a s ,  se c o m p ro m ete  el c o n 
tra t is ta  á poner los al costado el n ú m e ro  de  to n e la 
das q u e  se le pidan con tal  o b je to ,  de  modo  q u e  
q u e d e  cum plido  en  el té rm in o  de  40 h o ra s  desde  
q u e  rec iba  el a v i s o ,  y  e n  el de  12 h o ra s  en  los 
q u e  solo n eces i ten  r e p o n e r  el consum o de c u a t r o  ó 
cinco dias.

20. El c a rb ó n  se r e m i t i r á  á s u  d es t ino  desp u és  
de  h a b e rse  pasado po r  u n a  c r ib a  de  m edia  p u lg a 
da de  luz , e n  lanchones  a rqueados ,  por los r e sp e c 
tivos Capitanes de  p ue r to ,  colocando en  el los donde  
c o r re sp o n d a  á popa y  proa  u n a s  p lan ch as  de  latón 
q u e  des ignen  las toneladas cas te l lanas  q u e  l leven ,  
seña lándose  ad em ás  cada u n a  de  las l íneas de  agua 
con una  faja de b ro n c e  q u e  d e m a r q u e  de  cinco en  
cinco las toneladas de  carga.

21. N in g u n o  de estos lan ch o n es  se  d i r ig irá  á su  
des t ino  s in  l levar  u n a  p ape le ta  f i rm ada p o r  el 
Oficial del de ta l l  y C ontador  del  b u q u e  q u e  c o n 
c u r r i e r o n  al r econoc im ien to ,  s e g ú n  la condición 14, 
e n  la q u e  se e x p re se  q u e  el c a rb ó n  em b a rc a d o  
es el reconocido, m anifes tando  adem ás  la m arca  de 
calado en  q u e  salió , c u y a  papele ta  s e rv i r á  de c o m 
p robac ión  e n  el b u q u e ,  no  pu d ien d o  p ro c e d e rse  
á s u  in t ro d u c c ió n  s in  es te  requ is i to .

22. Los lan ch o n es  no h a n  de c o n te n e r  la s t r e  de 
f ierro  n i  o t ro  a lg u n o  q u e  los h aga  ca la r  m as  de  lo 
q u e  r e q u ie re  el ca rb ó n  q u e  c o n d u c e n , q u ed an d o  á 
sa lvo y  exped i to  el d e re c h o  del C om andan te  del 
b u q u e  p a ra  rec tif icar  el a rq u e o  de q u e  t r a ta  la 
condición 20.

23. El asen t is ta  no  podrá d a r  p r inc ip io  al s u 
m in is t ro  m ie n t ra s  no  haga co n s ta r  e n  deb ida  for~ 
ma , a n te  ios Je fes de m a r in a  m as  ca rac te r izados  
con des t ino  en  los p u n to s  de d e p ó s i to , q u e  t iene  
ya p rep a rad o s  los c i tados l a n c h o n e s ,  con su jec ión  
á las c i r c u n s ta n c ia s  q u e  v a n  r e f e r i d a s ; y  si e n  el 
t é rm in o  de  40 d ia s ,  con tados  desdo q u e  l e s e a  a p r o 
bado el r e m a t e ,  no  h u b ie se  h echo  d icha  m an ifes
tación , q u e d a r á  e s te  a n u la d o  y  re sp o n s a b le  el 
con t ra t i s ta  á los per ju ic io s  q u e  por  tal om isión  se  
in f ie ran  á la Hacienda.

24. Al f enecer  el c o n t r a t o ,  la p e rsona  q u e  en  
él le reem place ,  ó el G o b ierno ,  se  h a r á  cargo y sa
tisfará  las ex is tencias  del c a rb ó n  q u e  h a y a  en  todos 
los pu n to s  de la l ínea á  los m ism os p rec ios  es t i 
pulados e n  es ta  co n t ra ta .

25. Redactada la c u e n ta  con los d o c u m e n to s  á 
q u e  se c o n t ra e  la condición  1 5 ,  la pasará  el a s e n 
t is ta  al Comisario  del a r s e n a l , p a ra  q u e  p ro ced ien 
do á su  ex am en  y  l i q u id a c ió n , se le l ib re  el o p o r 
tu n o  certificado de s u  im p o r te  to ta l ;  en  el c o n c e p 
to de  q u e  no  t e n d r á  lu g a r  la exped ic ión  de  es te  
d ocum en to  si la c u e n ta  ca rec iese  de  a lguno  de  d i 
chos recados just if ica t ivos.

26. El pago se  ver i f icará  p u n t u a l m e n t e  po r  la 
Tesorer ía  c e n t r a l  e n  la cor te .  P a ra  q u e  así se  r e a 
lice p re se n ta rá  el  a sen t is ta  e n  la Dirección de c o n 
tabilidad de m a r in a  las cert ificac iones de  q u e  t r a ta  
la condición p r e c e d e n te ;  pe ro  si po r  c i r c u n s t a n 
cias e x t ra o rd in a r ia s  su f r i e ra  a lg ú n  a t ra so  e n  el 
abono de s u s  c r é d i to s ,  y  no  le "co nv in ie re  c o n t i 
n u a r  la c o n t r a ta ,  d e b e rá  d a r  aviso con  t r e s  m eses  
de anticipación.

27. P a ra  r e s p o n d e r  el a sen t is ta  del  exacto c u m 
plim iento  de  e¿te c o m p r o m is o , p r e s e n ta r á  fianza 
legal y abonada  e n  can t idad  de 20,000 pesos fu e r te s  
e n  m etá l ico ,  ó el c o r re sp o n d ie n te  e n  t í tu lo s  de la 
Deuda consolidada del 3 ó 5 por  100 , al p rec io  de 
cotización el dia e n  q u e  se f irme ía e s c r i t u r a , ó e n  
acciones de  cam inos  por su  valor  n o m in a l ,  in te 
r in a m e n te  conform e á lo d ispuesto  e n  la Real ó r 
d e n  de 22 de  F e b r e ro  ú l t im o ,  ó en  b il le tes  del  T e
soro po r  todo s u  valor .

28. Por cada 24 ho ras  q u e  c u a lq u ie r a  de los 
vapores  r e t ra s a  su  sa lida por falta de c u m p l im ie n to  
del  a sen t is ta  en  a lguno  de los ex trem os  de es te 
c o n t r a t o , pagará la m u l ta  de 5000 pesos fuertes ,  
la q u e  se hará  efectiva del total do la lianza q u e  
se com prom ete  a e n t re g a r .

29. Este  c on tra to  se ce le b ra rá  en  pública s u 
bas ta  el día 4 0 de N o v ie m b re  p ró x im o ,  designado 
en el a n u n c io ,  a n te  la Excma. Ju n ta  consu l t iva  de 
la A r m a d a , en  el local donde  la misma ce lebra  su s  
sesiones, con asistencia  del Asesor genera l  de m a r i 
na y del e s c r ibano  pr incipal  de su  juzgado  en  la 
c o r t e ,  y  ta m b ié n  a n t e  la Ju n ta  económica del  d e -  
p a l lá m e n lo  de la misma m arina  de Cádiz con igual  
as istencia  del  A udi to r  y  escribano  pr incipal  desd i
cho d e p a r t a m e n t o , verificándose las p ro p u e s ta s  
en  pliegos ce r rad o s  , y  arreg ladas  en  u n  todo ai 
modelo de proposición qu e  aí lina! se especificará , 
tas cuides i r á n  su sc r i ta s  por personas  de r e s p o n 
sabilidad y  arra igo .  Se dará  publicidad  á la s u b a s 
ta po r  m edio  de car te les ,  de  la Gaceta del G o -

j b i e r n o . Diario oficial de  avisos de Madrid v A 4 
; Boletín oficial de la prov incia  de Cádiz señalando 
i ,de 30 d i a s ,  e x p resá n d o se  en  los anuncios
| q u e  e pliego de c o n d ,d o n e s  original p a r a l a  nueva 
| s u b a s ta ,  y  lo d e te rm in a d o  e n  la Real ó rden  eme l 
i m o t iv a ,  y  d e m á s ,  e s ta rá  de manif iesto  á m atm  

a b u n d a m ie n to  en ia m en c io n ad a  escribanía ur  i no
pal del  ju zgado  de  m a r in a  e n  la cor te  , v  las con!

¡ co r re sp o n d ie n te s  e n  la e s c r iban ía  p rincipal  del 
lado d e p a r ta m e n to .  ' Cl“

30. La p e rsona  q u e  se p r e s e n te  á hacer  postura 
e n  dicha licitación,  a c red i ta rá  h a b e r  puesto  en lo r  • 
genera l  de Depósitos de Madrid, ó en  la subalf^ 3 
de Cádiz , la su m a  de 70,000 rs. vn. en^metálico /  
el dup lo  e n  papel  del Estado con in te ré s ,  acomna 
ñ ando  al pliego c e r r a d o  la certificación que  lasci"* 
iadas oficinas ex p idan  ai efecto.

31. El dia señalado p a r a  la doble subas tase  
p r in c ip ia rá  el ac to á las doce de la m añana leyén 
dose las condiciones y  el modelo de proposición* 
é igua lm en te  las reso luc iones  sobe ranas  que acer ’ 
ca de la co n t ra ta  o b re n  e n  el expediente .  En se~

• guida se e n t r e g a r á n  por los Imitadores los pliegos 
c e r rad o s  y  r u b r ic a d o s  po r  los in te re sad o s ,  que se

i i r á n  n u m e r a n d o  s e g ú n  el ó r d e n  de su  recibo v 
. sin  q u e  p u e d a n  d esp u és  r e t i r a r s e  bajo n ingún  pre-  
, t e x to ,  c o n t in u a n d o  asi el  ac to has ta  la una de b 
i ta rde .  Dada esta  h o ra  no se a d m it i rá  n ingún  plief 

g o , y  se  p ro ced e rá  á la a p e r t u r a  de los presenta- 
. d o s ,  q u e  se le e r á n  en  al ta  voz á presencia  de los 

l ic i ta d o re s , tom ándose  nota de s u  contenido, y acU 
í jud icándose  el r e m a te  p rov is io n a lm en te  a ía per

sona q u e  r e s u l t e  h a b e r  form alizado la proposición 
» mas v e n ta jo s a , si la verifica  e n  su  n om bre ;  pero 

si f u e re  r e p re s e n t a n d o  á o t r a  p e rso n a ,  ha de’venir 
a u to r izado-c on  la c o m p e te n te  e s c r i tu r a  de poder 
p u e s  de o tro  modo no se le a d m i t i r á , entendién- 

i dose q u e  r e n u n c ia  á s u  d e re c h o ;  y  se advierte que
pr inc ip iada  la a p e r t u r a  de los pliegos no se oirán

• o bse rvac ione s  ni se  d a rá  explicación  alguna que la 
; i n t e r r u m p a  , s iendo  desechados  los pliegos que no
- es tén  ex ac ta m e n te  co n fo rm es  aí modelo prescrito
- así como tam b ién  los q u e  no  a com pañen  el docu- 
i m en tó  del  depós ito  de  q u e  t r a ta  la p recedente  con-*
* dicion.
5 32. F inalizado el r e m a te  se devo lve rá  á los in-
) t e rc iad o s  la cert ificac ión del depósito ,  reteniéndo

se solo la de aq u e l  á c u y o  favor  h u b ie s e  quedado 
5 la a d ju d ic a c ió n ,  la cua l  se  c o n s t i tu i rá  en  la res-
- pectiva  e scr iban ía  , h a s ta  q u e  r ecay en d o  la debida
- a p r o b a c i ó n , y  o to rgada  e n  s u  v i r tu d  la corres-
s pond ien te  e s c r i tu r a  de  f ianza ,  le sea devuelta ;  en
i el b ien  e n te n d id o  q u e  si e n  el plazo q u e  se fije
, para  e x te n d e r s e  es te  d o c u m e n to  no compareciese
t el r e m a t a n t e ,  p e r d e r á  el im p o r te  del depósito, sin
i d e re c h o  á  n in g u n a  rec la m a c ió n ;  se ten d rá  por res

cindido el con tra to ,  y ad em ás  i n c u r r i r á  en los efec-
i tos de lo p r e v e n id o  e n  los a r t ícu los  4.° y 5.° del
l Real  dec re to  del 27 de F e b r e ro  del año próximo
- pasado.
, 33. Los d e re c h o s  q u e  e n  la actualidad tenga
) im p u e s to  el c a rb ó n  de  p ie d ra ,  ó los que  se impu-
: s i e r e n  d u r a n t e  el t iem po  de  es te  con tra to ,  serán

de ca rgo  de  la m ar in a .  Dichos valo res  los justifi** 
i c a rá  el asen t i s ta  p o r  cada e n t r e g a  con certificación

de los C ontadores  de  las A d u an as  respectivas, ó de
* los func iona r io s  á  q u ie n e s  pe r tenezca  , uniéndolas
> á la c u e n ta  de  q u e  t r a ta  la condición 45, en ten-
i d iéndose es te  abono  p o r  solo el combustible que
1 c o n s u m a  la m a r i n a ,  y  de n in g u n a  m anera  por el
\ q u e  tenga  en  depósito  el co n t ra t i s ta .

34. T a m b ié n  s e r á n  de c u e n ta  del mismo los
- gastos de es ta  su b a s ta  , s u  e s c r i t u r a ,  copias legali

zadas , y  de  50 e je m p la re s  im presos de la contrata,
> con a r re g lo  á lo m andado  e n  Real ó rd e n  de  26 de
i Marzo de 4827.
i 35. De es ta  c o n t r a ta  se ha de to m ar  razón en
1 la A dm in is t rac ión  de R en ta s  a q u e  corresponda el
- domicilio del  a s e n t i s t a ,  con a r re g lo  á lo de te rm i-
- nado en  la Real ó rd e n  de  21 de A bril  de 1847.
I 36. E n  c u a lq u ie r  caso q u e  o c u r r a  por falta de
í c u m p l im ie n to  de  e s te  c o n t r a t o ,  qu ed a rá  sujeto el

r e m a ta n t e  al juzgado  de  M arina en  la co r te ,  inte— 
i r i n  no  se e s tab lezcan  o t ro s  especiales para  tales
- casos,  p o r  los medios y  t r á m i t e s  designados en el
> re fe rido  Real d e c re to  de  27 de F e b re ro  de 4852.

37. El se rv ic io  de  es ta  c o n t ra ta  se rá  de dos 
a ñ o s ,  á c o n ta r  desde  el dia  e n  qu e  el n u e v o  asen-

i tista tom e posesión de  ella , exc luyéndose  el vapor
• ó vap o res  q u e  e n  d icho  dia e s tu v ie se n  de viaje.

38. Hasta la ap ro b ac ió n  de S. M. no  tendrá  efec-
* to el e jerc ic io  de  es ta  co n t ra ta .

» Modelo de proposición que cita la condición 29.

C onform e e n  u n  todo co n  el  pliego de condi
c iones q u e  s i r v e  p a r a  es ta  licitación , el que sus- 

1 c r i b e ,  po r  p rop ia  r e p re s e n ta c ió n  (ó á nombre de
■ D. N . , vecino  d e    p a ra  lo q u e  se halla legal-
■ m e n te  autorizado),  se  obliga á c u m p l i r  el servicio del
1 c a rb ó n  de p ie d ra  de C ard i í f ,  en  Inglaterra , á los
• p rec ios  q u e ,  como t ipo a d m is ib le ,  se  establecen en 

el r e fe r id o  p l iego ,  ó con  la r e b a ja  d e     cen-
* tésimos de  rea l  e n  el  p rec io  seña lado  á la tonelada
5 del  m in e ra l .  P a r a  a s e g u ra r  es ta  proposición se

acom paña  el d o c u m e n to  q u e  a c red i ta  haberse  he*4* 
cho el depósito  d e te rm in a d o  en  la condición 30.

‘ Lugar  d e  la fecha.

¡ F i rm a  del  p roponen te .

5 Madrid 28 de  S e t ie m b re  de 4 8 53 .= E1  Brigadier,
1 Secre ta r io  , F ra n c isco  de  P a u la  Pavía .  *

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DR H A C I E N D A  PÚ B L I C A  D E  L A  P R O V I N C I A  D E  M A D R I D

Ignorándose  q u ié n  sea el d u e ñ o  de la_ casa sita 
?n es ta  c o r t e ,  p lazue la  de la C ebada,  señalada coa 
3l n ú m . 41 a n t i g u o ,  82 m o d e r n o ,  m anzana 447, 
a cua l  se  ha  d e n u n c ia d o  á m o st r e n c o s ,  se hace 
;aber aí q u e  se cons idere  con d e re c h o  á ella se pre
sente á d educ i r lo  en  esta of icina,  es tablecida en la 
lalle de  C ape l lanes ,  n ú m . 5 ,  c u a r to  p r inc ipa l ;  en 
a in te l igencia  q u e  si t r a s c u r r ie s e n  30 d i a s  después 
le pub l icado  esto a n u n c io  e n  la G a ceta  sin  v en t i 
larlo , se c o n t in u a rá  la t r am itac ió n  y le parara  el 
perjuicio  q u e  h ay a  lugar .

Madrid G de O c tu b r e  de 4 853.«=L. Alvarez.

Estando  d e n u n c ia d a  como perteneciente a hie
les  m os trencos  la casa si ta  e n  o t a  c o r t e , calle da 
f iiraelr io , seña lada  con  el  nú iu .  1 a n t ig u o ,  47 uio- 
l e rn o ,  m a n z a n a  553 , se hace  s a b e r  al q u e  se con
sidere con  d e re c h o  á s u  p o se s ió n . se presente en 
ista o f ic in a , es tab lec ida  e n  la cal le  de  Capellanes,



num. o ,  cuarto  pr inc ipa l ,  á deducir lo;  en la in te
ligencia q u e  si pasasen 30 d i a s , á contar desde el 
que se  publ iqu e  el presente  en  la G aceta , s in  ve
rificarlo , se  continuarán los procedim ientos v  le 
parará el perjuicio que  haya lusar .

Madrid 6 de Octubre de 1853.=»L. Alvaro?:.

Por el p resen te  se hace saber al que se crea 
con derecho á la casa sita en esta co r te ,  calle de 
Atocha, señalada con los números 6 an tiguo ,  41 
m o d ern o ,  manzana 234 , se p resente á deducirlo 
en el térm ino  de 30 d i a s , á contar desde el que se 
publique en la G a c e t a , en esta oficina, estableci
da en  la calle de Capellanes, núm. 5 ,  cuarto  p r in 
cipal, pues de no hacerlo se con tinuará  el expe
diente de denuncia  á mostrencos por no tener  due
ño conocido, parándole el perjuicio que es consi
guiente .

Madrid 6 de O ctubre  de 4853.=*=*L. Alvarez,

Se hace saber á los que se consideren con d e 
recho á la casa sita en esta c o r te ,  calle del Aguila, 
señalada con el núm. 6 antiguo ,  24 moderno, m an
zana 4 4 4 , la que ha sido denunciada á mostrencos 
por carecer de dueño conocido, que si en el té r 
mino de 30 dias siguientes al en que se publique 
este anuncio en la G aceta no se p resentan á de
ducir  el que  les asista en la Administración de mi 
cargo, establecida en la calle de Capellanes, n ú 
mero 5 ,  cuarto  principal de la izquierda, se con
tin u a rán  los procedimientos y parará  el perju icio 
que  haya lugar.

Madrid 7 de O ctubre  de 1853.=L. Alvarez.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
La Sala p r im era  de este t r i b u n a l , consiguiente 

á la calificación de los reparos puestos á la cuenta 
de efectos timbrados de la provincia de Córdoba, 
correspondiente al mes de Agosto de 4852, ha dic
tado en 22 de Setiembre últ imo la providencia si
guiente :

«Visto que no ha sido satisfecho el reparo por 
la falta de los 4875 pliegos del sello de oficio que 
resu lta ron  de menos en  la cuenta del mes de Abril 
de 4 851 :

Considerando que no ha podido acreditarse la 
entrega de aquel papel á los juzgados, que fué la 
salida dada como mas probable por la Administra
ción de Córdoba ,

Se declaran responsables al rein tegro  de los 4 875 
pliegos del sello de oficio á D. Miguel Ortiz de Cos- 
?aya, Administrador que fué de contribuciones in
directas de la provincia de Córdoba , y á D. José 
j a r c i a , Inspector de la misma dependencia , v e r i 
ficándose en metálico por reales vellón 441 con 6, 
ju e  es su valor :

Vuelva á la sección esta cuenta para que el 
Contador que la ha examinado ponga certificación 
le  dicho cargo y la pase con el V.° B.° del Sr. Mi
nistro Jefe al Sr. Ministro l e t ra d o , á fin de que 
aroceda á lo que dispone el título quinto de la ley 
>rgánica , quedando en suspenso la aprobación de 
a citada cuen ta  hasta que la expresada sum a in 
grese en las arcas del Tesoro; y comuniqúese esta 
’esolucion á las par tes  publicándose en la G a c e t a .

Asi lo acordaron y  rub r ican  los Sres. Florez 
Calderón , Sánchez O caña , Gómez H erm osa , G ar
fia Hidalgo , de que certifico. «= Pedro Galbis , s e 
cretario.»

Lo que en  v i r tu d  de lo mandado en la anterior  
providencia se publica en la Gaceta para que, lle
gando á noticia de los interesados, verif iquen el 
expresado reintegro con arreglo  á lo dispuesto en 
la ley  de 25 de Agosto de 4 854 , y  reglamento apro
bado por el Real decreto de 2 de Setiembre último.

Madrid 7 de Octubre de 4853.««Francisco Do
noso Cortés.

)IRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde kan  

cabido los 53 premios mayores de los 500 que com
prende el sorteo de ayer.

Premios.
Números. Ps. fs. Administraciones.

<2,794 50000 León.
3,403 20000 Madrid.
4,392 4 0000 Valencia.

42,236 4000 Cor uña.
5,264 4000 Cádiz.

43,634 2000 Barcelona.
12,588 2000 Granada.
42,483 2000 Barcelona.

9,682 4 000 Gerona.
42,433 4 000 Madrid.
40,454 4000 Barcelona.

5,624 4 000 Idem.
2,733 4 000 Vitoria.
9,537 4 000 Sevilla.
4,913 4 000 Madrid.

42,944 1000 Idem.
43,407 500 Burgos.
40.234 500 Tremp.
4.884 500 Badajoz.

607 500 Igualada.
8,4 06 500 Málaga.
8,566 500 Madrid.
8,057 500 Cádiz.
6,454 500 Madrid.

42,467 500 Barcelona.
4 4,232 500 Málaga.
44,080 500 Cádiz.

8,727 500 Vitoria.
9,555 500 Sevilla.

262 500 Algeciras.
. 8,604 500 Málaga.

5,969 500 Roñar.
4,976 400 Madrid.

4 4,729 400 Tolosa.
2.884 400 Badajoz.
4,901 400 Madrid.
5,459 400 Adra.
4,254 400 Valdemorü.
4,440 400 Sevilla.
8,263 400 Madrid.

43.235 400 Sanlucar de Barrameda.

; Prem ios.
Números. Ps. fs. Administraciones.

6,574 400 Valencia.
2,64 5 400 Ecija.
6,975 400 Barcelona.

4 2,954 400 Manresa.
4,4 35 400 Cádiz.

36 400 * Talavera de la Reina.
5,489 400 Já ti va.

4 4,259 400 P r ie g o , de Córdoba.
4,743 400 Madrid.
9,296 400 Barcelona.
5,774 400 Madrid.
7,519 400 Idem.

| La Dirección general ha dispuesto que el sorteo 
que se ha de  ̂ ce lebrar  el día 26 del presente  mes 
sea bajo el fondo de 144,000 pesos fue r te s ,  v a 
lor de 30,000 billetes á 96 reales cada u n o ,  de c u 
yo capital se d is tr ibu irán  en 808 premios y 8 
aproximaciones 108,000 pesos fue r tes ,  en la for
ma siguiente :
Prem ios. Pesos fuertes.

4 . . .  de.   ..............    30,000
4 . . .  de.  ...................    10,000
1 . . .  de.   .....................    4,000
4 . . .  de ................................................  2,000
4 . . .  de ............  1000..............  4,000

4 7 . . .  d e  . . .  500 ..............  8,500
2 5 . . .  d e .   4 0 0 . . . . . .  40,000
3 0 . . .  d e ............ 200.............  6,000
5 0 . . .  d e    1 0 0 . . . . . .  5,000

6 7 8 . . .  d e . . . . . . .  4 0 . . . . . .  27,120
808

2 Aproximaciones de 340 ps. cada una
para el número an terior  y  posterior
al premio de 30,000................................  680

2 Idem de 170 para id. al de 40 ,000... .  340
2 Idem de 100 para id. al de 4,000.........  200
2 Idem de 80 para id. al de 2,000 .........  4 60

4 08,000
Si el núm ero  1 ob tuv iere  alguno de los cua tro  

premios m ayores , la aproximación an te rior  que 
corresponda á dicho premio será para el 30,000; 
y  si fuere  este el agraciado, la posterior será para 
aquel.

Los 30,000 billetes estarán  subdivididos en 
octavos á 4 2 rs. cada uno ,  y se despacharán en  las 
Administraciones de loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el so r t e o , se da
rán  al público las listas impresas de los números 
que hayan  conseguido premio ó aproximación; y  
por ellas, y  por los mismos billetes originales, 
mas no por n ingún  otro docum ento , se satisfarán 
las ganancias en las mismas Administraciones don
de se hayan  expendido , con la puntualidad que 
tiene acreditada la Dirección.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE FABRICAS DE SAL DE SAN FE R N A N D O , PR O V IN C IA  DE CA D IZ-

No habiéndose presentado liciladores á la s u 
basta de la carena del falucho Santa  M argarita, del 
resguardo marítimo de las salinas de esta p ro v in 
cia , que debió tener  lugar en el dia de a y e r ,  he 
dispuesto se proceda al segundo rem ate  para el 22 
del presente  m e s , y  hora de las doce de su  maña
na , en  el local de esta A dm inis trac ión , con a r r e 
glo al pliego de condiciones que estará de m ani
fiesto en la m ism a , advirtiendo que las proposicio
nes se ha rán  en pliegos cerrados en  la forma p re 
venida , y  no se adm itirán  si no vienen acompa
ñadas del documento que  acredite  haberse e n t r e 
gado 700 rs. en la Caja de depósitos para  garantía  
del contrato.

San Fernando 2 de Octubre de 4853 .=José Pidal

AYUNTAMIENTO DE VITORIA.
En sesión ordinaria de 28 del que rige acordó 

el Ayuntamiento sacar á rem ate el derribo y  v e n 
ta de los materiales da la iglesia que fué del con
vento  de Santa Clara de esta c i u d a d , casa conti
gua llamada almacén de ta ba co s , y el te rreno  
que con este motivo ha de quedar  para edifi
cación.

Los que gusten  in teresarse acudirán  á las sa
las consistoriales á las once de la mañana del do
mingo 4 6 deí próximo mes de O c tu b re ,  pud ien-  
do en te ra rse  p rev iam ente  del plano y piiego de 
condiciones que están de manifiesto en la secre
taría.

Vitoria 30 de Setiembre de 1853 .=P or  el Ayun
tamiento, su Secretario , Mateo de Moraza, í

Deseando el Ayuntamiento de esta capital esta
blecer el a lum brado de g a s , invita á los que se de
dican á estas empresas á que por conducto del in
frascrito Secretario dirijan á la comisión especial 
nombrada al efecto las proposiciones que sean de 
su  agrado.

Vitoria 30 de Setiembre de 4853.=E1 Secretario  
de A y un tam ie n to , Mateo de Moraza. 2

ARZOBISPADO DE TOLEDO.
Nos doctor D. José Miguel Sainz P a r d o , presbí

te ro ,  dignidad de capellán mayor de Reyes de la 
santa iglesia primada de las h s p a ñ a s , caballero de 
la Real y distinguida orden de Cárlos 111, abogado 
de los Tribunales de la nación, vicario general de 
eMa ciudad y su arzobispado , y Gobernador del 
mismo por el Einmo. Sr. Cardenal D. Ju an  José Bo- 
nel y Orbe, su dignísimo prelado, &c.

Hacemos saber que autorizado por el Em inen
tísimo Sr. Cardenal Arzobispo de la diócesis para 
realizar la enagenacion de bienes eclesiásticos á que 
se refiere el último Concordato en el párrafo cu a r 
to del art.  35 y sexto del 38, hemos señalado el 
dia 31 de Octubre próximo y hora de las once de su 
mañana para el tercer remate de las fincas que 
á continuación se expresan, en esta capital ante 
Nos y por la escribanía de D. Manuel Sánchez Jijón, 
y en Madrid ante el Sr. Visitador eclesiástico y  res
pectivo notario, en cuanto á las de mayor cuantía,

asistiendo en uno y otro caso ios Administradores 
diocesano y de Hacienda púhiiea ó empleados que 
los represen ten .

Fincas situadas en Toledo.

Número dei inventario 253. Casa y sótano, 
franciscas de San Juan  de la Pen itenc ia , Toledo: 
ren ta  340 rs. vn.

Idem 251. Idem núm. 13, plazuela de id. id.: 
ren ta  4 60 rs.

Idem 255. Idem plazuela del Seco, id. de id. id.: 
renta 60 rs.

Estas tres fincas están tasadas en 6000 rs. vn. 
Idem 256. Casa-tahona do los Tintes, núm. 17, 

monjas de Santa I s a b e l : renta 834 r s . , tasada 
en 12,000.

Idem 257. Casa Corredorcillo de San Andrés,  
núm. 6, de id. i d . : renta 170 r s . : su tasación 1500.

Idem 475. Calle de la Ciudad al pasadizo, n ú 
mero 42, monjas de Santa Ursula: renta  4 60 rs., 
su tasación 1500.

Idem 177. Calle de San Juan de Dios, núm. 47, 
de id. id.: r en ta  217 rs., su tasación 2800.

Idem 178. Id. Santa Ursula, núm. 6, id. id.: r en 
ta 300 r s . , su tasación 3500.

Idem 179. Callejón del Coliseo, núm. 3 ,  id. id.
Idem 180. Id. id., núm. 4, id. id.
Idem 181. Callejón del Locum, núm. 8, id. id. 
Idem 4 83. Id. id., núm. 9, id. id.

Estas cua tro  tincas ren tan  300 r s . , su tasa
ción 3000.

Idem 182. Callejón de los Doctrinos, núm. 5, de 
id. i d . : ren ta  4 00 r s . , su tasación 4 000.

Idem 4 86. Calle de las T orner ías ,  núm. 21, de
las monjas gaitanas:  ren ta  100 rs., su tasación 500.

Idem 187. Calle de las Recogidas, núm. 2, 
monjas g a i t a n a s : ren ta  180 r s . , su tasación 1800.

Idein 488. Id. id., núm. 3, de id. id.: ren ta  160 
rea le s ,  su  tasación 1800.

Idem 4 84. Callejón del A lcaoz, núm. 10, m on
jas de San Torcuato: renta  120 rs., su tasación 1800.

Idem 485. Corredorcillo de San Bartolomé, n ú 
mero 5, de id. i d . : ren ta  60 r s . , su  tasación 600.

Idem 4 89. Cuesta del Alcázar, núm. 16, monjas 
de San Clemente : ren ta  180 rs . ,  su tasación 4500.

Idem 4 90. Calle de Santa Eula lia ,  núm. 11 , de 
ídem id.

Idem 191. Colegio de Doncellas,  núm. 7, de id. 
ídem.

Estas dos fincas ren tan  440 rs.:  su tasación 7100. 
Idem 4 93. Calle Real, núm. 7, de id. id .:  r e n 

ta 320 rs.  , su tasación 4000.
Idem 194. Idem A n te q u e ru e la , núm. 4 9, de id. 

íd e m : ren ta  180 r s . , su tasación 2000.
Idem 195. Calle de las Tend idas ,  núm, 1, mon

jas de Santo Domingo el an tiguo: ren ta  120 rs., su 
tasación 2000.

Idem 4 96. Calle de San Ginés,  núm. 7 ,  de id. 
ídem: ren ta  100 r s . , su tasación 2000.

Idem 197. Cuesta del A lcázar ,  núm. 24, de id. 
ídem : ren ta  160 r s . , su tasación 1500.

Idem 198. Corral frente  á la m u ra l la ,  de id. 
idem: ren ta  30 r s . ,  su  tasación 300.

Idem 199. Calle de C a r r e ta s , núm. 3 ,  y  es 5, 
monjas hernardas  recoletas: ren ta  110 r s . , su  ta
sación 800.

Idem 200. Calle del T i n t e , núm. 11 , monjas 
benitas:  ren ta  84 r s . , su tasación 800.

Idem 201. Plazuela de la A n teq ueru e la ,  núm e
ro 12, de id. id.: ren ta  120 r s . , su  tasación 1800.

Idem 202. F ren te  al pozo de Barr ionuevo ,  de 
idem i d . : renta 100 rs.,  su  tasación 800.

Idem 203. Calle dei Colegio de Doncellas , n ú 
mero 16, monjas carmelitas: r en ta  400 r s . , su  ta
sación 1300.

Idem 204. Calle Real,  núm. 20, de id. i d . : r en 
ta 80 r s . , su  tasación 4 000.

Idem 205. Callejón de los Buzones,  núm. 10, 
monjas de Santo Domingo el R e a l : ren ta  100.rs., su 
tasación 1200.

Idem 206. Calle de B a rr io n u ev o , núm. 40, de 
idem id . : ren ta  80 r s . , su tasación 1 i 00.

Idem 207. Idem Gilitos, núm. 6, de id. id.: r e n 
ta 160 rs . ,  su tasación 1800.

Idem 208. Idem , núm. 7 , de id. i d . : ren ta  4 20 
rea les ,  su  tasación 4100.

Idem 209. Plazuela de C ifuen tes , núm. 45, de 
idem id.: ren ta  300 r s . , su tasación 3000.

Idem 24 0. Casas, sus núms,,  2 y  3, en las Tendi- 
l l a s , de id. id . : ren ta  450 r s . , su tasación 5000.

Idem 211. Sinagoga, núm. 4, id. id.: renta 123 
reales.

Idem 212. Id. id . ,  núm. 3, de id. id.: renta 200 
reales.

Estas dos fincas están tasadas en 1800 rs.
Idem 213. Plazuela de la Ropería, núm. 9 , de 

idem i d . : renta 200 rs . ,  su  tasación 2000.
Idem 215. Id. frente á San Salvador, núm. 9, 

de id. id.: ren ta  180 rs., su tasación 4 500.
Idem 216. Caile do las Bulas viejas, núm. 28, 

de id. i d . : renta  220 r s . , su tasación í 000.
Idem 217. Calle del Pozo Amargo, núm. 25, de 

idem id.: renta  4 50 rs . ,  su tasación 1000.
Idem 220. Calle de la Sillería, núm. 10, monjas 

de Jesús María : ren ta  240 r s . , su  tasación 1500.
Idem 221. Calle de San Juan de Dios, núm  3, 

de id. id.: renta 360 r s . , su tasación 4000.
Idem 222. Caíie de Visvis, núm. 3 ,  de id. id.: 

ren ta  200 r s . , su tasación 2000.
Idem 226. Detrás de San Juan  de la Penitencia, 

número 2, monjas de Madre de Dios: ren ta  4 00 rs., 
su  tasación 800.

Idem 227. Idem id .,  núm. 41 , de id. id.: ren
ta 4 20 r s . , su  tasación 4 000.

Idem 228. Caile de las Recogidas, núm. 9 ,  de 
idem i d . : ren ta  83 rs. ,  su tasación 800.

Idem 229. Cobertizo de San Pedro M ártir ,  nú 
mero 4, de id. i d . : renta  80 r s . , su  tasación 800.

Idem 230. Calle Real, núm. 47, de id. id.: r e n 
ta 110 r s . , su tasación 1600.

Idem 231. Calle de la A ntequeruela  , núm. 2, ' 
de id. id . : ren ta  90 r s . , su tasación 800. !

Idem 232. Calle de Santo Tomé , núm. 18, m o n -  | 
jas de San Antonio: renta 100 rs., su tasación 600. ¡ 

Idem 233. Calle de las Torner ías ,  núm. 3 , de j 
idem id.: ren ta  470 rs., su tasación 1500. j

Idem 231. Cuesta del Alcázar, núm. 15, de id. | 
i d e m : renta  354 r s . , su tasación 3000. ¡

Idem 235. Calle de Azacanes , núm. 8, de id. id.: 
renta  250 r s . , su tasación 2500.

Idem 2.36. Id. id. , núm. 9 , de id . : renta 80 rs., ! 
su tasación 800.

Idem 237. Id. gilitos,  núm. 44, de id. id.: ren -  j i 
ta 120 r s . , su tasación 4100. ;

Idem 252. Calle de A zacanes. núm. 4 4 , de las • <

i monjas de Santa Clara: ren ta  410 rs., su  tasa-* 
cion 4000.

Idem 239. Plazuela de Santa Clara , núm. 4 , de 
idem id.: renta 120 r s . , su tasación 1800.

Idem 240. Id. id., núm. 2, de id. id.: r en ta  120 
rea le s ,  su tasación 1400.

Idem 241. Cabe de las Tendidas, núm. 9, de id. 
idem: ren ta  100 r s . , su tasación 1200.

Idem 242. Id. de San Miguel, núm. 20, de id. id.:
renta 4 20 r s . , su tasación 1500.

Idem 243. Id. id,, núm. 19 , de id. id.: r ea ta  150
reales, su tasación 1700.

Idem 214. Caile de las Te nd illas , núm. 6, de id. 
idem: renta 300 r s . , su tasar,ion 3000.

Idem 245. Calle de la Mano, num. 9, de id. id.: 
renta  80 rs., su tasación 1000.

Idem 246. Id. id., núm. 4 0 , de id. i l . : renta 80 
reales ,  su tasación 1000.

Idem 247. Id. id., núm. 4 i, de id. id.: renta 100 
reales , su tasación 1100.Idem 248. Id. id., núm. 12, de id. id. : renta 84 
reales ,  su tasación 1000.

Idem 249. Id. id., núm. 13 , de id. id.: r en ía  80 
reales , su tasación 1000.

Idem 250. Id. id., núm. 14, de id. id.: ren ta  120 
r e a l e s , su tasación 1200.

Idem 251. Calle de San Cipriano, núm. 9, de id, 
idem: renta 80 rs., su tasación 1000.

Idem 258. Solar jun to  ú capuchinos, de las mon
jas de San Miguel de los Angeles : ren ta  20 r s . , su  
tasación 200.

Idem 259. Solar jun to  á San Isidoro, de id. id. 
ren ta  20 r s . , su tasación 200.

Idem 260. Calle de San Miguel de los Angeles, 
núm. 7, de id. i d . : renta 100 rs. , su tasación 800.

Idem 272. Hospedería de San Bernardo, nú m e
ro 4 4, monjas de Santa Ana : ren ta  300 rs., su ta 
sación 3500.

Idem 273. Detrás de Santa María la Blanca, n ú 
mero 31 , de id. id. : renta 100 r s . , su tasación 600.

Idem 261. Cuesta del C arm en , núm. 8 , de las 
moújás de la Concepción: ren ta  160 r s . , su tasa
ción 1500.

Idem 262. Jun to  á Santa Isabel, núm. 8, de id. 
idem: ren ta  140 r s . , su tasación 1400.

Idem 263. Calle de Santa María la Blanca, n ú 
mero 33, de id. id.: ren ta  200 rs., su tasación 4 000.

Idem 264. Calle de la Merced, núm. 3, de id. id.: 
ren ta  300 r s . , su tasación 5100.

Idem 265. Calle de Trinitarios descalzos , sin 
número, de id. id.: ren ta  160 rs., su tasación 2000.

Idem 267. Plazuela de la Concepción , núm. 4, 
de id. id .: ren ta  4 00 r s . , su tasación 1500.

Idem 268. Id. i d . , núm. 5, de id. id.: ren ía  100 
reales ,  su  tasación 1500.

Idem 269. Calle del Carmen Calzado , núm. 5, 
de id. id . : renta  400 rs., su tasación 4000.

Idem 274. Corralillo de San Miguel, núm. 4 0, de 
las monjas de San Pablo: renta 100 r s . , su tasa
ción 1000.

Idem 275. Horno de Santo Tom é, núm. 17, de 
idem idem : ren ta  200 r s . , su tasación 1500.

Idem 276. F ren te  á la iglesia de San Pablo, n ú 
mero 4, de id. id.: ren ta  60 rs., su tasación 500.

Idem 277. Barrio de Andaque, núm. 20, de id. 
idem.

Idem 278. Calle de los L inajes, núm. 20, de id. 
idem.

Estas dos fincas r en tan  200 r s . , su tasa
ción 2000.

Idem 280. Calle de la Retama, núm. 21, de id. 
idem : ren ta  50 r s . , su tasación 500.

Idem 281. Calle de la Vida P ob re ,  núm. 17, 
monjas de la Reina y  Vida Pobre:  renta 120 rs., 
su tasación 1000.

Idem 282. Id. del Barco , núm. 34 , de id. id.: 
renta 120 r s . , su tasación 1000.

Idem 283. Id. del Plegadero, núm. 22, de id. id.: 
ren ta  4 17 rs., su  tasación 1000.

Idem 284. Id. de la Vida Pobre, núm. 9, de id. 
idem.

Idem 235. Id. accesoria á la anterior ,  de id. id. 
Estas dos fincas ren tan  2S0 r s . , su  tasa

ción 4000.
Idem 286. Id. Vida Po b re ,  núm. 6 ,  de id. id.: 

ren ta  4 00 rs.,  su  tasación 1000.
Idem 287. Callejón del Locum , núm. 4 , de id.: 

ren ta  350 r s . , su  tasación 3500.
Idem 288. Calle de C a r r e ta s , núm. 11 , de id. 

idem: renta 120 r s . , su tasación 1100.
Idem 283. Cuesta del Carmen , núm. 43 , de id.

idem : renta  150 r s . , su tasación 1500.
Idem 290. Calle de la Soledad , núm. 1, comen

dadoras de Santa Fé: renta 230 r  s. ,su tasación 2500.
Idem 291. Id. del Colino, núm. 13, de id. id.: 

ren ta  240 r s . , su tasación 2000.
Idem 292. Id. de las A r m a s , núm, 3, de id. id.: 

ren ta  132 rs., su tasación 1320.
Idem 293. Id. id., núm. 4, de id. id.: renta  4 60 

rea les ,  su tasación 1600.
Idem 294. Id. id ., núm. o, do id. id.: renta 4 30 

rea les ,  su tasación 4 400.
Idem 295. Id. id., núm. 20, de id. id.: renta 205 

reales, su tasación 2100.
Idem 296. Id. id., núm. 21, de id. id.: renta  120 

rea les ,  su tasación 1200.
Idem 297. Id. id., núm. 22, de id. id.: renta  140 

reales ,  su tasación 1400.
El pago de estas fincas se verificará en metá

lico, ó bien su títulos de !a Deuda consolidada 
del 3 por 100 interior y exterior al precio de la 
cotización dei dia an terior  al vencimiento del pla
zo, ó al mas inmediato si en el anterior  no hub ie
se habido cotización de dichos efectúa, y en los pla
zos que establece e! art.  10 del citado Real decreto 
de 9 de Diciembre de 1851.

Los compradores quedan sujetos á no solicitar 
la nulidad de la venta ni rescindir en manara al
guna el contrato por que las fincas adjudicadas á 
su favor aparezcan en lo sucesivo afectas á cargas 
ci v i Des ó eclesiásticas, de cualquiera naturaleza 
que sean, y  han de obligarse á reconocerlas siem
pre  que se deduzca su capital del total valor de la 
finca.

Tampoco habrá lugar á cualquiera otra recla
mación que in tenten  referente á la ciase, s i tu a 
c ión ,  cabida y demás circunstancias de las fincas 
eclesiásticas que adquieran por capitalización y no 
por tasación, cuando dicha-, finca., hayan ganado 
al tiempo de la enagenacion la renta  que produjo 
el capital que sirvió como tipo en la subasta.

Quedan asimismo sujetos los compradores al 
pago de derechos que deben sati.dacer.se á los Ju e 
ces , curiales y demás personas que ii iíervengan 
en la subasta por otorgamiento de esc: i turas  y 
demás diligencias á tenor de ios aranceles que r i -



ben para la venta de bienes nacionales, y  costas 
de tasación á que se refiere la Real orden de 8 de
Enero. , ^ ^

Lo que anunciamos en la G-a c r t a , D iario  de 
A visos de M adrid  V B oletines o ficiales de las respec
tivas provincias para inteligencia de lo s  que quie
ran interesarse en la subasta , sin perjuicio de que 
puedan consultar el excediente original que esta
rá de manifiesto en la Secretaría de cámara y go
bierno de la diócesis; advii tiendo que no se ad- 
nitirá postura sin que el licitador presente fiador 
ibonado á satisfacción de los Jueces del remate, 
x)r documento del Banco español de San Fernando 
jue equivalentem ente les garantice , ó en otra for- 
na análoga y  fehaciente, debiendo en su caso fir- 
nar dicho fiador el acta del remate en unión con 
M rematante, quedando obligados subsidiariamen- 
,e á las consecuencias del remate, y las lincas.h i
potecadas primitiva, expresa y especialmente al 
Cumplimiento del contrato , en conformidad al re
petido Real decreto de 0 de Diciembre de 1851.

Toledo 26 de Setiembre de 1853. ~»Dr. D. José 
Miguel Sainz Pardo.

1.ª SECCION.—PROVIDENCIAS JUDICIALES.

E n v ir tu d  de p rovidencia  del Sr. D. Tosé M nría 
M ontem ayor , Juez de prim era  instancia del d is trito  del 
P rad o  de esta c ap ita l, refrendada del escribano de n ú 
m ero  de la misma doctor D. M ariano G arcía Sancha, 
6e c i t a , llam a y em plaza á todas las personas que se 
c rean  con derecho á los bienes quedados por fa llec i
m iento de D. Rafael T e rra d e lla s , y á las que  tengan  
cuentas pend ien tes con el m ism o , pa ra  que en el té r
m ino de 30 d ia s , que como segundo y ú ltim o se señala, 
y  que em pezará á co rre r y contarse  desde el s iguiente 
al de la publicación de csle anuncio en la G a c e t a  de 
G o b ie rn o , com parezcan á deducir en legal forma las ac
ciones de que se consideren asistidos en  el refer ido ju z 
gado y dicha escribanía en los autos de testam en taría  
p end ien tes en aquel m ism o; pues si lo h icieren serán  
oidos en  ju s tic ia , parándoles en o tro caso el perjuicio 
que haya  lugar.

Tenencia de Alcalde de M adrid. =  D istrito de Cor
reos. - De órden del Sr. D. José Caballero del Mazo, 
T eniente Alcalde de dicho d is tr ito , se cita por el p re 
sente anuncio á D. Antonio Gervasio M oreno, cuyo pa 
radero  se ignora , ed ito r que ha sido del periódico t i tu 
lado El Diario españo l , que se publica en esta capital, 
p ara  que por- sí ó por medio de apoderado con poder 
bastan te , y asociado de hom bre b u e n o , com parezca á 
las once de la mañana del el i a 13 del co rrien te  mes en 
la audiencia de S. S . , sita en la plaza M ayor, porta les 
del Peso , á celebrar el juicio de conciliación á que es 
dem andado por B. M anuel M aría A lvarcz, como apode
rado del Excnio. Sr. I). Antonio D o ra l , por in ju ria  cau 
sada en un artícu lo  inserto  en el núm . 383 de dicho 
periódico, correspondiente al dia 1 .° de Setiem bre p ró 
ximo p a sa d o ; preven ido  que de no hacerlo  le p a ra rá  el 
perju ic io  que haya lugar.

En v irtu d  de providencia del Sr. Ju ez  de p rim era  
instancia  del d istrito  de Santa C ruz de esta  p la z a , se 
cita y convoca por tercera  y últim a vez á los herederos 
de D. Benito P a t ró n , vecino y del comercio que fué de 
esta c iu d ad , p a ra  que d en tro  del té rm ino  de 30 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio en  la G a 
c e t a  de M adrid, se p resen ten  po r sí ó por m edio de 
apoderado á oir c ie ita  notificación en autos que penden 
en dicho juzgado y escribanía de mi cargo á instancia  
de Doña F lorentina de O -Reilly ; bajo apercib im iento  de 
que  pasado dicho térm ino sin verificarlo  se e n ten d erán  
en su rebeldía la notificación pend ien te  y  las dem ás que 
o cu rran  con los estrados de la A u d ien c ia , y  les p a ra rá  
perju icio .

Cádiz 28 de Setiem bre de 1 S53.—-Joaquín  Rubio.

E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. J u an  P edro  
B le sa , caballero de la  Real y distinguida ó rden espa
ñola de Carlos I I I , com endador de la de Isabel la Ca
tó lica y T eniente de A lcalde in te rin o  del d istrito  del 
Congreso de esta v illa , é ignorando el paradero  de Don 
A ntonio  M aría G arbayo , se le cita por el p resen te  para  
que el dia 20 del co rrien te  á la una de su ta rd e  com
parezca por sí ó por medio de persona com peten tem en
te  au torizada y asociado de hom bre bueno á celeb rar 
juicio de conciliación con su esposa Doña M aría Sán
chez sobre a lim entos y o tros extrem os en la dem anda 
de divorcio que con tra  cd mismo ha enlabiado en la 
audiencia de S. S . , sita en  la calle de A tocha, núm e
ro  34 , cuarto  bajo ; con apercib im iento  que de no com
p a rece r le pa ra rá  el perju ic io  que haya lugar.

M adrid 6 de O ctubre de 1 853. =  D. O. de S. S., 
F uen te .

P o r p rov idencia  del Sr. D. José M orphy , Ju ez  de 
p rim era  instancia  de esta villa, re frendada  del escribano 
de núm ero  D. Felipe José de I b a b c , se c ita ,  llam a y 
em plaza á todos los que se c rean  con derecho ó tengan  
créditos que rec lam ar con tra  el concurso de acreedo res 
de  D. Juan  M arro t, hoy d ifun to , p a ra  que lo verifiquen 
e n  fo rm a , p resen tando  en dicho juzgado  los d ocum en
tos justificativos de sus respectivos créditos y acciones 
d en tro  del térm ino de ocho dias; bajo apercib im ien to  de 
que  tra scu rrid o  dicho térm ino sin verificarlo  se p roce
d e rá  á la liquidación y graduación de a q u ello s, p a rá n 
doles el p e rju ic io  que h aya  lugar.

M adrid  7 de O ctubre de 4 8 8 3 .— Felipe José de lbabe.

E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. T iburcio  de 
Ib a rb ia , T en ien te  Alcalde in terino  del d is trito  de P a 
lacio , re fren d ad a  del escribano del núm ero  D. P ed ro  
C lem ente  M a r in , se c i ta ,  llama y em plaza por p rim er 
edicto á D. Ju an  A lv a re z , ed ito r responsab le  que fué 
del periódico titu lado  El Popular  , cuya  habitación se 
igno ra , p a ra  que por sí ó por medio de apoderado  se 
p resen te  en su a u d ie n c ia , sita en la plaza de la Cons
tituc ión , núm . 3 , el dia 1 i del co rrien te  y hora  de las
once de su m añana, á ce leb rar juicio  de conciliación con 
el p rocu rado r D. A ndrés Rodríguez Y e le z , apoderado 
del Banco español de San F ernando , sobre reconoci
m ien to  de  la preferencia de un  c ré d ito ; p reven ido  que 
de no h ace rlo  le pa ra rá  el perju ic io  que haya lugar.

P o r  pTOvidencia del Sr. D. José M o rp h y , Ju ez  de 
p rim e ra  in s tan c ia  de esta v illa , re frendada  del escriba
no  de nu m ero  ü . Felipe José de l b a b e , se sacan á pú

blica subasta por té rm ino  de 1 5 d ias los bienes siguien
te s , á los cuales está hecha p o stu ra  en 423,308 rs. á 
re b a ja r  carg as , siendo de cuen ta  de la p a rto  vendedora 
el derecho do h ipotecas y gastos que se o rig inen con 
motivo de la v e n ta , abonándose el p recio  líquido  de 
ella en cuatro  ¡T azos; el p rim ero  de p ron to  en  cantidad 
de 1 00,000 rs., y  el re s to  en tre s  pagas igualcá con in
tervalo  de un año cada u n a , contados desde el p rim er 
pago.

Una posesión en la villa de M o ra ta , s ituada sobre 
el rio T a ju ñ a , de caber 3 fan eg as , G celem ines y 2 e s 
tad a les , destinada su m ay o r p a rte  á h u e r ta ,  cercada por 
una arboleda poblada de álam os y  á rboles f ru ta le s , ta 
sada en 20,27 3 rs .

Una casa situada en el cen tro  de dicha posesión, des
tinada en su o rigen  á fábrica de te jid o s , com puesta de 
piso b a jo , p rinc ipa l y  segundo , en  una  á rea  de 7 320 1 /2  
pies superfic ia les, ta sada  en  238 ,165  rs .

V arios edificios contiguos á  la m ism a c a s a , com pren
didos en 7949 y 1 /2  pies de te r re n o  superfic ia les , ta
sados en  86,719 rs .

Una ru ed a  h id ráu lica  de la fu e rza  de 16 caballos 
de 18 pies y 2 pu lgadas de d iám etro  y  8 pies de an
c h o , com puesta de un  eje  de h ie rro  colado, 2 cubos de 
idem para  los b razos de m ad era  y coginetes de h ierro  
y  bronce , b ra z o s , aros y  cajones de m a d e ra , todo de 
buena construcción , con sus to rn illo s de h ie rro  y su 
com puerta  p a ra  el a g u a ; tasada dicha ru ed a  en 15,00 0 
reales vellón.

Una rueda de e n g ra n a je  de h ie rro  co lado , en ca
m ones, fija sobre la ru ed a  de a g u a , de 16 pies de diá
m e tro , y los d ien tes de 7 pu lgadas de a n c h o T en  6000 
rea les vellón.

O tras varias  ru ed as  p e rten ec ien tes  á la  p rincipal, 
con sus e je s , coginetes & c ., y  obras de c a n te r ía , car
p in te ría  y  dem ás p a ra  su colocación , tasada en  30,100 
reales vellón.

Asimismo se sacan á pública  subasta por el designa
do térm ino vario s  m ovim ientos com puestos de 48 pies 
de ejes de h ie r ro ,  de 3 pulgadas de d iá m e tro , 6 m an
gos pa ra  su u n ió n , o tros 65 pies de 2 1 /4  pulgadas de 
d iám etro , siguiendo la misma lín e a ,  con 6 m an g as, 12 
suportes de h ie rro  sobre los pies derechos del edificio, 
tasados en 9195 rs.

V arias ruedas rec tangu lares  sobre  estos mism os ejes, 
con su m an g a , tam bor de m adera  y  3 supo rtes  colga
dos p a ra  cada e je ,  colocación de los m ism os, to rn i
llos & c ., tasados en 12 ,525  rs.

Y la m aquinaria  del m olino, com puesto de una  ru e 
da de m adera  de 8 pies de d iám etro , con sus ejes de 
h ie r r o , 2 ruedas de h ie rro  colado sin  colocar y  4 p ares  
de p iedras de m olino, tasado todo en 8800 rs . vn.

Quien quisiere m e jo ra r la re fe rida  p o s tu ra , ó ha
cerlo á los efectos com prendidos en las tre s  últim as 
p a r t id a s , acuda al indicado ju zg ad o , donde se adm itirán  
siendo arreg ladas.

M adrid 5 de O ctubre de 1 853, =  Felipe José de 
lbabe.

E n  v irtud  de p rov idencia  del Sr. D. M ariano V ale
ro  y Soto , Juez  de p rim era  instancia  del d is trito  de 
las A fueras de M a d r id , re fren d ad a  del escribano de 
núm ero  D. M iguel G arcía N ob le ja s, se convoca á ju n ta  
general á todos los acreedores del concursado D. Pablo 
José Rodríguez con el objeto de que se en te ren  de la 
calificación de créditos hecha po r los s ín d ic o s , y  t r a ta r  
de o tros asuntos re la tiv o s  al concurso.

Dicha ju n ta  te n d rá  lu g a r  el d ia 16 del co rrien te  á 
las diez de su m añana en la audiencia de S. S . , sita  en 
C ham berí y  su calle de A rango , hallándose en tan to  de 
m anifiesto en la escriban ía  la calificación de créditos 
m encionada, p a ra  que los acreedores puedan  exam inarla  
con a n tic ip ac ió n : se p rev ien e  á los que no co n cu rran  á 
la ju n ta  que les p a ra rá  el perju ic io  que h ay a  lu g a r. 2

T ribunal de Com ercio. E n  v ir tu d  de p rov idencia  
del m ism o, su fecha i .°  del c o rr ie n te ,  se sacan á p ú 
blica subasta po r té rm ino  de nueve  dias 60 baquetilias  
negras e s tad izas, con 420 lib ras , á 5 rs . y  m edio li
b ra ,  2310 rs.

C uaren ta  y  seis docenas de badanas de d istin tos co
lores á 7 5 rs. u n a ,  3450 rs.

C uaren ta  y siete pares de botitos á 7 rs . p a r ,  329 rs.
Una docena de p a re s  de palas de zapatos á 2 rs . 

p a r ,  24 rs.
Y vein te  y  cinco becerro s  g randes con peso de 175 

libras á 11 rs . cada u n o , 1 925 r s . , que aparecen  depo
sitados en el alm acén de c u r tid o s , sito en  el Postigo de 
San M a r tin , donde se p o n d rán  de m anifiesto. Y pa ra  
su rem ate  se ha señalado el dia 22 del co rrien te  y  hora  
de las doce de su m añana en  la sala de aud iencias del 
exp resado  T rib u n a l, sita en  la p lazuela  de la Leña, 
núm ero  1 4 ,  cuarto  p rin c ip a l, en donde se ad m itirán  las 
postu ras que se h ic ie re n , s iem pre  que c u b ran  las tre s  
cu arta s  p a rle s  de su tasación.

Y se hace saber al público á los efectos condu
centes.

M adrid 6 de O ctub re  de 1 853.»=José de Celis Ruiz.

D r. D. V icente Gómez de E n te r r ia ,  S ecre ta rio  hono
ra rio  de S. M. y  Juez  de p rim era  in stancia  de esta  c iu 
dad de Alcalá de H enares y su p a rtido  &c.

P o r el p resen te  se c i t a , llama y  em plaza á los d u e 
ños de te rren o s  sitos en té rm ino  de la villa de T orres, 
co lindantes con las fincas que  en  el mism o té rm ino  p e r
tenecieron  al v íncu lo  fundado po r D. Pedro  A ntonio de 
Q uintanilln  y  la C a b a lle r ía , y  agregadas al que fundó 
Alonso de M adrid  de la C aballe ría , p a ra  que el dia 3 
de N oviem bre próxim o á las diez de su m añana se p re 
senten  en la vega de los H ueros con los peritos p rác ti
cos y  agrónom os que les in te resen  p a ra  d a r  p rincip io  
al a p e o , que con asistencia de este juzgado  está m an d a 
do p rac ticar de las indicadas fincas á instancia  de W en 
ceslao A d án , de esta vecindad , como m arido  de Vicen
ta López , única h ija y  h e red era  de A gustín  Lorente, 
qu ien  las adqu irió  po r com pra que  hizo al Excmo. se
ño r Conde de Ibangrande en  concepto de poseedor del 
referido  v ín c u lo ; p revin iéndose á los que no co m p are 
cieren que les p a ra rá  el perju icio  que  h a y a  lugar.

Dado en Alca lá de H enares á 4 de O ctubre de 1 8 5 3 .=  
V icente Gómez de E n terria . =*= F o r m andado de S. S., 
Jac in to  H erm úa.

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR.

Las noticias de Nueva-Yorck alcanzan al 21 de 
Setiembre último.

Se preparaban manifestaciones en honor del

Capitán americano que había intervenido en Smir- 
na en el asunto del refugiado húngaro Kosta,

El iX e iv -Y o r c k - I I e r a ld  anuncia que los Ministros 
de Rusia , Austria y Prusia han trasmitido al Mi
nisterio de Estado una protesta contra la conducta 
del Gapitan Ingraham en Srnirna. Mr. Marcy debe 
exponer su opinión sobre este asunto al Gabinete, 
y se sabe que es favorable á l^s medidas tomadas 
por los agentes americanos.

Todos los ramos de comercio se hallaban suje
tos á  diarias alternativas , excepto el de cereales: 
en los últimos cuatro dias se habían vendido 50,000 
barriles de harina, procedente en su mayor parte 
de Ohio y F ancy-W estern , al precio de 6 á 7 
dollars.

Los Mormones del territorio de Uttah se prepa
ran activamente para la guerra con sus vecinos los 
indios. Brigham-Young, jefe y  gran apóstol de esta 
secta , ha publicado órdenes é  instrucciones fecha
das en su cuartel general del gran lago.

El 24 de Julio se dió una batalla en las llanu
ras del Yovva entre varias tribus de Sioux y Che- 
yenas, resultando gran número de heridos de una 
y otra parte , y no pocas cabelleras cortadas.

Las noticias de Méjico alcanzan al 8 de Setiem
bre. Santana ha dado un decreto contra los vagos, 
á los que obliga á ingresar en el ejército, en la ar
mada, en los hospitales ó en las casas de cor
rección.

Un habitante del Canadá, llamado Enrique Paine, 
ha descubierto un nuevo gas muy claro y  m uy  
barato. Dícese que es tan sencillo el aparato que 
cada cual podrá fabricar en su casa el que nece
site para su consumo.

Nada nuevo respecto á la cuestión de Oriente 
encontramos en los periódicos recibidos ayer.

El 26 último ocurrió en Olmutz, según dice la 
G aceta de  Koss, un accidente qué pudo ser de gra
ves consecuencias. Al dar los ingenieros fuego á 
una mina, hubo una explosión que amenazó á las 
tropas y á los espectadores. El Emperador de Aus
tria y  el Czar, que se hallaban presentes, estuvie
ron m uy expuestos: el Barón James y Anselmo de 
Rothschild quedaron casi cubiertos de tierra y  lo
do: un soldado quedó sin cabeza. .

En Inglaterra siguen las demostraciones en fa
vor de la independencia de Turquía por medio de 
m eetings, que cada dia se m ultiplican, celebrán
dose en todos ios pueblos de alguna consideración. 
Ultimamente se preparaba uno en Lóndres, que ya 
debe haberse verificado. Parece que estaba convi
dado á formar parte de él Kossuth.

Escriben de Bruselas con fecha 3 :
«La Reina María Amalia, el Príncipe y  la Prin

cesa de Joinville y  sus hijos llegaron ayer á 
Aquisgran. Esta mañana , después que oyeron 
misa, se retiró la Reina á su habitación, y los Prín
cipes y sus hijos fueron á visitar la catedral. A las 
dos y cuarto la Reina y su familia tomaron el tren 
de Colonia en dirección á Bonn , donde pasarán la 
noche para continuar luego su yiaje á España por 
Suiza y  Génova.»

Por decreto de 30 de Setiem bre, hasta el 31 de 
Diciembre de 1853 los trasportes de granos, hari
nas , arroz , patatas y legumbres se c a s , entre la 
Argelia y  la Francia, podrán efectuarse por bu
ques extrangeros.

Cualquiera que sea la fecha en que lleguen á 
su destino los buques extrangeros así cargados, 
gozarán del beneficio de la autorización concedida, 
con tal de que hayan salido del punto de partida 
antes del 31 de Diciembre de 1853.

INTERIOR.
MADRID 9  DE OCTUBRE.

Ayer han llegado á esta corte los res
tos mortales del ilustre M a r q u é s  d e  Val-  
d e g a m a s  y los del egrégio poeta dramáti
co D. L e a n d r o  F e r n a n d e z  d e  M o r a t i n .  Con
ducidos desde Paris en un carruaje fúne
bre, habia sido confiada su custodia al 
Sr. cura de la parroquia de San Felipe du 
Roule, y al Sr. Lezama, agregado militar 
á nuestra Legación en aquella capital. 
Fueron depositados provisionalmente en el 
cementerio inmediato á la puerta de Bil
bao, desde donde serán trasladados con 
toda solemnidad el martes próximo á la 
Real iglesia de San Isidro.

GACETILLA DE TEATROS,

T eatro  R e a l .=* Anoche ha hecho su primera 
salida la Sra. Gazzaniga con la N o r m a ,  de Belli- 
n i, en la que ha alcanzado un triunfo notable. La 
célebre prima donna es completamente digna de la 
fama que la habia precedido: su voz extensa , po
derosa y dulce , su puro método de canto, sus con
diciones como actriz, la colocan en un puesto ele- 
vadisimo. El público, que al principio estuvo frió, 
la prodigó luego las demostraciones del mas vivo  
entusiasm o, colmándola de aplausos, llamándola 
aiterentes veces a la escena, y haciéndola repetir 
el allegro de su^duo con Adalgisa. En esta parte se 
presentó la señorita Lsturiz, alumna aventajada

del Conservatorio que fué perfectamente aco*ida 
á pesar de habérsele dado muy poco tiempo n 
ensayar tan importante papel. Después de lostrm  
fos conseguidos en Italia con la Anglés Fortuni i 
aparición en el Circo de la Ramírez y la de la F 
turiz en el teatro Real, prueban que el Conservé 
torio de música no es infecundo para el arte v a 
cumple con las condiciones de su instituto. *

El Sr. Malvezzi estuvo muy infeliz en ’la narU 
de Pollion , y el Sr. Echevarría desempeñó 
acierto la de Oro veso. * 000

La entrada fué un lleno com pleto, viéndo^ 
entre aquella numerosa y brillante sociedad á S A 
el Infante D. Francisco con sus hijas, ‘

BOLSA DE MADRID.

Cotizacion del dia 8 de Octubre de 1853 á  las 
tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del I  por 100 conso lidado , 42 1 /8 .
Idem d iferid o , 22 1 /4 .
Inscripciones de partícipes legos de) 4 y % ^  

1 0 0 , 45 d.
De 20,000 ab a jo , 20 .
Am ortizable de p r im e n  en  nuevos títu lo s, 9 8/ 4 , 
Idem  de segunda, 5 1 /1 6

Acciones del Banco español de San Fernando, 
4 05  1 /2 .

Material del Tesoro preferen te , 52 d.
Idem  no p referen te, 43 3 /4 .
Idem sin in terés, 32 d .
Acciones de las Cabrillas y  C oruña, 4 03.
Fom ento de 200 0 r s., 82 .

Ferro-carril de Aranjuez á A Imansa de 20 00 rea-» 
le s ,  81 4 /2 .

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias , 5 1 -2 0  p.
Paris , 5 -2 7  d.
A lica n te , 4 / 4  d .
B arcelona, par pap. d.
B ilb ao , par pap. d.
Cádiz, par pap. d.
C oruña, 4 /2  pap. d.
Granada, 4 / 4  din. d.
M álaga, 4 /2  pap. b.
San tander, par pap. d.
Santiago, 4 /3  d.
S e v illa , par pap. d.
V alencia , par pap. d.
Z aragoza, 4 /4  din. d .

Descuento de letras al 6 por 4 00 al año.

ANUNCIOS.

Se desea sab er si v iv e  , y  en  su caso donde , Don 
E ugenio  M ayo S o u b rie , n a tu ra l  de  V alladolid , que sir
vió en  la ú ltim a g u e rra  c iv il e n  el regim iento infante
r ía  de S a b o y a , y  q u e  p a rece  m archó á Francia en el 
año de 1 840. T iene p o r  ob je to  en treg a rle  una  cantidad 
no insignificante que  le co rresponde, y  po r lo mismo se 
ru eg a  á la pe rso n a  qu e  sepa su parad ero  se tome la 
m olestia de  av isarlo  á  D. M anuel N ieto M azuelás, ve
cino de V alladolid .

SOCIEDAD M IN ER A  SAN ANTONIO.

E n  cum plim ien to  de los a r ts . 16, 4 7 y  18 del ca
p ítu lo  3? del reg lam en to  qu ed an  am ortizadas la acción 
y  m edia señaladas con los núm s. 17 y  4.® y  2.® cuar
tos de la 39 del Sr. D. José G arcía  Losada.

Y p a ra  que  s irv a  de aviso  á los que quieran  ad- 
q u ir i r  acciones de esta so c ied ad , se anuncia en este pe
riódico.

M adrid  6 de O ctubre  de  4 8 5 3 .— E l Presidente, Ri-
v a h e rre ra .

La persona qu e  tuv iese  los priv ileg ios de dos juros 
que  se han  ex trav iad o , uno de 28 ,616  mrs., y otro de 
58 ,753 m rs. tam b ién  , im puestos am bos en la renta 
g eneral del tabaco y  en  cabeza del hospital de nuestra 
Señora del Rosario de la villa  de B riv ie sca , se servirá 
en treg a rlo s  en la casa calle de San Ildefonso, núme
ro 16, cu arto  bajo, y  se le  gratificará. *

ESPECTACULOS.
T eatro Real. A las ocho y media de la noche.-»

I  L o m b a rd i ,  ópera séria en cuatro actos.
T e a t r o  d e l  P r i n c i p e .  A las ocho de la noche.—SI 

lindo D . D iego , com edia en  tre s  actos y en  v e rso , ori
ginal de D. A gustín  M oreto .— Las joi'obas, cap richo  có
mico en  u n  acto.

T e a t r o  d e  l a  Cruz. A las cu a tro  y m edia de la tar
d e .— Pipo ó el Conde de Montecres a  , comedia en dos ac
tos.— La m oza de ru m b o , b a ile .— J u a n  de las Viñas» 
comedia en  dos actos.

A las ocho y m edia de la no ch e .— Sinfonía de la ópera 
El caballo de bronce.— Las r u in a s  de B a b ilo n ia , melo
d ram a de g ra n d e  esp ec tácu lo , nu ev am en te  escrito y 
puesto en  cu a tro  actos.— El sol de T r ia n a , baile.— Anm 
dese V. con b r o m a s , p ieza  en  un  acto.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a . A las ocho de la noche.— 
Sinfonía de La espada de B ern a rd o , del m aestro B ar- 
b ieri. —  De f  uera  vendrá  quien de casa nos echará , ó la  
tia  y  la  sobrina , com edia en  tre s  actos de D. Agustín 
M oreto .— La feria  de S e v illa , b a ile .— Las preciosas Ti-  
d íc u la s , sainete .

T h e a t r k  f r a n c a i s .  Mañana lunes 19 de Octubre 3e 
po n d rá  en escena la ópera cómica en tres actos titu
lada Les m ousquela ires de la  Reine.

T e a t r o  d e l  C irco. A las ocho de la noche.—Sin
fon ía .— El dominó a z u l , zarzuela en tres ac to s .— Baile.


